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Comilión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 14 DE DICIEMBRE DE 1960.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y 
Escrivá de Romaní , Conde de Mayalde.-Asistieron los Te­
nientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutiérrez 
del Castillo, Uslé Trueba, Ruiz de Grijalba, Campos Pa­
rej a, De Juana Movellán, Gómez-Acebo, Alvarez Molina 
y Alvarez Abellán.-Asistió también el Secretario general, 
señor Fernández-Villa, y estuvo presente el señor Vicein­
terventor, señor Aranda Navarro, en sustitución del Inter­
ventor municipaL 

Se abrió la sesión a las doce de la mañana. 

ORDEN DEL OlA 
ACUERDOS : 1.0 Lectura del acta de la sesión anterior, 

celebrada el día 9 del corriente, que fué aprobada por una­
nimidad sin reparo alguno. 

Asuntos al despacho de oficio 
2.0 Aprobar varios decretos de la Alcaldía Presidencia 

proponiendo la aprobación de los siguientes presupuestos de 
oh,ras. de tramitación abreviada formulados por los Servicios 
Teclllcos Municipales: 

.Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
vanas calles de la La División, 108.173,52 pesetas . 

. Reparación 'de baches, desperfectos y hundimientos en 
vanas calles de la La División, 42.805 pesetas. 

Reparación de fuentes públicas en varias calles de la 
l.a División, 2.352,29 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la La División, 259.429,62 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y ' hundimientos en 
varias calles de la La División, 61.608,62 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la La División, 47.878,49 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la La División, 60.815,03 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la P División, 88.775,20 pesetas. 

Reparación del alcantarillado en la calle de Pelayo, fren­
te al número 57, 31.200 pesetas. 

Reparación de hundimiento en el alcantarillado de la 
calle de Fortuny, próximo al número 11, 35.919,84 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y renovación de pa­
vimentos en varias calles de la 4.a División durante el mes 
de octubre, 68.970,98 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la 6.a División durante el mes de octubre. 
243.942,07 pesetas. 

Pintura de los despachos del ilustrísimo señor Teniente 
de Alcalde y Secretaría de la Universidad, 6.928,07 pesetas. 

Construcción de tabiquería y reparaciones en la instala­
ción eléctrica y carpintería en la Tenencia de Alcaldía de 
Aravaca, 70.460 pesetas. 

Señalizar con pintura los pasos de peatones en la calle 
de Alcalá-Sevilla, 1.977,03 pesetas. 

Dotar de vallas metálicas la parte de aceras de la plaza 
de España, en su confluencia con la calle de Bailén, paseo de 
Onésimo Redondo y calle de Ferraz, 120.138,20 pesetas. 

Dotar de vallas metálicas el puente sito en la calle del 
Verderón, 24.817 pesetas. -

Dotar de hitos y bordillos luminosos las confluencias de 
la calle de Francisco Silvela y avenida de los Toreros, 
30.632,16 pesetas. 

Dotar de hitos luminosos la calle de Toledo (San Millán­
Maldonadas), 48.038,32 pesetas. 

Dotar de hitos y bordillos la avenida de la Luz, en su 
confluencia con la calle del Padre Damián y paseo de la 
Habana, 124.915,91 pesetas. 

Dotar de vallas metálicas la cuesta de las Descargas en 
algunos de sus puntos, 21.378,50 pesetas. 

Dotar de señalización por medio de placas en varias 
calles, 65.982,85 pesetas. 

Reforma de la instalación de señales automáticas en la 
calle de Goya con motivo ele las obras de pavimentación, 
86.890,27 pesetas. 
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Colocación de señales repetidoras y de peatones en la 
plaza del Marqués del Duero, 252.925,01 pesetas. 

Instalación de tubería para abastecimiento de agua y co­
locación de tres fuentes en la calle del Golfo de Salónica, 
frente a la de Ciclamen, 149.736,04 pesetas. 

Instalación de tubería para abastecimiento de agua y co­
locación de tres fuentes en la calle de Leandro Hernández, 
149.285,55 pesetas. 

Instalación de alcantarillado tubular en la calle de Ma­
nuel Uribe, 149.335,35 pesetas. 

3.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 3 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por el Servicio Contencioso, la desestimación 
del recurso de reposición interpuesto por doña Manuela 
Collar Barrios contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 4 de noviembre último, por el que se dis­
puso la inclusión de la finca número 18 de la calle de J eró­
nima Llorente en el Registro Público de Solares e Inmue­
bles de Edificación forzosa. 

4.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 9 del corriente, dando cuenta de que, por no' 
haberse interpuesto recurso de alzada contra el acuerdo, 
de 26 de octubre último, por el que se dispuso la inclu­
sión de la finca número 41 de la calle de las PeñueI.as en el 
Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa, ha quedado firme el citado acuerdo. 

5.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 2 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por el Arquitecto Jefe de la 5.a División y por la 
Comisión Asesora de Expedientes de fincas ruinosas, que 
por la propiedad de la finca número 14 de la calle de las 
Cinco Rosas se efectúen con la mayor urgencia obras de 
consolidación en la misma, especialmente en la parte que se 
encuentra apeada, esto es, en la última crujía de la parte 
derecha de la planta de crucero al patio posterior y forjado 
de la primera planta en dicha zona, así como repaso de tabi­
ques con abultados en las viviendas del patio. 

6.° .Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 2 del corriente, proponiendo, de conformidad con 10 
informado por el Arquitecto Jefe de la 6.a División y por 
la Comisión Asesora de Expedientes contradictorios, se 
declare en estado de ruina inminente la finca número 4 
de la calle del Cardenal Silíceo, que deberá ser desalojada 
procediéndose por la propiedad con toda urgencia al apeo 
del muro de fachada y la cubierta, en evitación de posi­
bles daños. 

7.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 7 del corriente, proponiendo, de conformidad con 10 
informado por el Arquitecto Jefe de la 5.a División y por 
la Comisión Asesora de Expedientes contradictorios, se 
declare en estado de ruina inminente la finca número 6 de 
la calle del Dieciocho de Julio, excepto el pabellón de vivien­
das, ya que, aunque presenta algunos cielos rasos agrietados 
y abombados, no puede calificarse en estado ruinoso; de­
biendo ser desalojados con urgencia el pabellón dedicado 
a establo y el resto de las construcciones que rodean el 
corralón, excepto el referido pabellón de viviendas. 

8.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 6 del corriente, proponiendo, de conformidad con 10 
informado por el Arquitecto municipal de Vallecas y por 
la Comisión Asesora de Expedientes contradictorios, que 
por la propiedad de la finca número 7 de la calle de Fer­
nando Pastor se realicen con urgencia las obras necesarias 
para dejarla en condiciones de seguridad, y que consisten 
en reparar la cubierta, las grietas y desplomes que presen­
tan los muros, los cielos rasos abolsados y los forjados que 
aparecen con grandes flechas. 

9.° Aprobar un deCreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 6 del corriente, proponiendo, de conformidad con 10 
informado por la Comisión Asesora de Expedientes con-
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tradictorios y del Arq~itec~o ~ efe de la 2. a zona, que se 
declare en estado de ·ruma mmmente la finca número 8 d 
la calle de Ponciano, la cual deberá ser desalojada. e 

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidenci 
fecha 17 de noviembre último; proponiendo, de conforrnida~ 
con 10 informado por el Servicio Contencioso, la desesti_ 
mación del recurso de reposición interpuesto por don Vi­
cente y por don Severino Soriano de Mingo contra el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 9 de 
septiembre último, por el que se' desestimó la impugnación 
de los recurrentes a la concesión de licencia de edificación de 
un cinematógrafo en la calle de los Almendrales, teniendo 
én cuenta que cuantas cuestiones se plantean en el recurso 
están perfectamente aclaradas, y que dbra en el expediente 
oficio de la Junta Central Consultiva e Inspectora de Es­
pectáculos de la Dirección General de Seguridad, que acre­
dita haberse autorizado por la misma la construcción de 
que se trata. 

11. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 2 del corriente, dando cuenta del nombra­
miento, con carácter interino, de don Ignacio Burriel Muñoz 
como Subjefe de Sección de Intervención, plaza creada 
por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 30 de octubre 
de 1959, con destino a los Servicios del Matadero y Mer­
cado de Ganados, y con efectos retroactivos a la fecha del 
mencionado acuerdo; debiendo abonarse las remuneraciones 
que le corresponden a partir de la misma, de conformidad 
con lo informado por la Intervención Municipal. 

12. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre-
. sidencia, fecha 2 del corriente, por el que se nombra, con 
carácter interino, a don Manuel Araci1 Mira como Profesor 
de Fliscorno de la Banda Municipal, por el plazo máximo 
de seis meses y con el haber anual de 21.000 pesetas. 

13. Quedar enterada de dos decretos de la Alcaldía 
Presidencia dando cuenta del otorgamiento de contrato de 
trabajo a favor de don Antonio. Anguita Delgado y de don 
José Martínez-Morata Venturini para trabaj os relacionados 
con el censo de la población, en sustitución de los inicial­
mente propuestos, y de conformidad con lo informado por 
la Sección de Cuestiones Sociales. 

14. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo, de conformidad con la Delegación de Acopios, 
la aprobación de las relaciones de pedidos fo rmulados por la 
Dirección de dicho Servicio durante el mes de noviembre 
último. 

15. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 9 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, que se facuIte a la Tenencia de 
Alcaldía Delegada de Talleres Generales y T ransportes para 
adquirir por concierto directo un automóvil Renault, modelo 
Dauphine, con destino al Cuerpo de Policía Municipal, por 
concurrir en el caso la facultad conferida en el párrafo 2.

0 

del artículo 41 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales, y que el gasto aproximado de pese­
tas 125.000 que por tal motivo se ha de producir sea cargo 
a la partida 787 del vigente presupuesto, en armonía con lo 
informado por la Intervención. . 

16. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 9 del corriente, proponiendo, de conformidad co~ . la 
Delegación de Acopios, que se adquieran de la fi rma HIJOS 
de Arrarte (S. L.), de Santander, tres fusiles lanza-ca?oS 
M. 52, con alcance de 230 a 235 metros, con su equlp~ 
completo, al precio unitario de 11.000 pesetas, y que e 
gasto total de 33.000 pesetas que por tal motivo se ~a de 
producir sea cargo a la consignación figurada para dIchas 
atenciones en la partida 360 del vigente presupues~o~ er 
armonía con 10 informado por la Intervención MUl1lClp~. 

'd Cla 17. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presl en , 
fecha 5 del corriente, proponiendo el nombramiento de d~n 
Florentino Manuel Sánchez Múgica como Vocal de la Jun a 
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de Beneficencia del distrito de Buenavista, en sustitución de 
doña Camino Martí de Monzón, Directora de las Escuelas 
de Aguirre, jubilada. 

Hacienda 

18. Contraer la suma de 342.822,62 pesetas para que 
por la Empresa Municipal de Transportes se abone a la 
Sociedad anónima Inbus la diferencia a su favor por el 
importe del suministro a dicha Empresa de veinticinco equi­
pos eléctricos importados, conforme al justificante núme­
ro 8.842, unido al expediente; autorizándose al excelentí­
simo señor Alcalde para que, como Ordenador de Pagos, 
formalice el correspondiente libramiento. 

19. Contraer la suma de 29.223,46 pesetas, con cargo 
a la partida 786 del vigente presupuesto, para librar al 
Habilitado de Régimen interior el importe de los gastos 
de traslado y enterramiento en Bilbao de los restos del que 
fué Director de la Banda Municipal, don Jesús Arámbarri. 

20. Contraer la suma de 34.495 pesetas, con cargo a la 
partida 30 del vigente presupuesto, para abonar los gastos 
de locomoción de los Oficiales liquidadores y Vigilantes de 
Arbitrios que prestan servicio en las oficinas subalternas 
de la periferia correspondientes al mes de octubre último. 

21 y 22. Contraer las sumas de 72.500 y 9.216,40 pese­
tas, con cargo a la partida 54 del vigente presupuesto, para 
abonar las nóminas de gratificaciones al personal de la oficina 
municipal de la Delegación de Hacienda y del Ministerio 
que interviene en la recaudación del arbitrio del 17,20 
por 100 sobre la riqueza rústica y urbana y al personal que 
interviene en la confección de recibos del arbitrio municipal 
sobre la riqueza rústica y urbana correspondientes al cuarto 
trimestre del año en curso. 

23. Contraer la suma de 53.322,89 pesetas, con cargo 
al capítulo de Resultas, para abono de las diferencias liqui­
dadas a los Jefes de Mercados Centrales y de distritos y al 
Inspector de Mercados particulares como consecuencia del 
acuerdo plenario de 28 de septiembre último. 

24. Contraer la suma de 14.940,83 pesetas, con cargo 
a la partida 54 del vigente presupuesto, para abonar la 
nómina de gratificación del personal de la Delegación de 
Hacienda que interviene en la liquidación y recaudación 
de impuestos municipales correspondientes al mes de octubre 
último. 

25. Contraer un crédito de 6.949,30 pesetas, con cargo 
al capítulo de Resultas, importe de la participación en las 
multas impuestas por la Tenencia de Alcaldía de Buenavista 
en ejercicios anteriores al actual. 

26. Contraer un crédito de 408.172,59 pesetas, con 
cargo a la partida 54 del vigente presupuesto, para abonar 
al Recaudador de los arbitrios municipales sobre especies 
de consumo don Fernando López Díaz el importe del premio 
de cobranza correspondiente al mes de noviembre último. 

27. Contraer un crédito de 175.000 pesetas, con cargo 
a la partida 7.a del vigente presupuesto, importe de los 
gastos de viaje y estancia en Roma de la Comisión muni­
cipal que asistió al Congreso de las Naciones para la lucha 
contra los ruidos perjudiciales para la salud y la eficiencia 
de los trabajadores. 

28. Aprobar cuatro gastos, de 1.560 pesetas cada uno, 
con cargo al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, 
para abonar a los Oficiales liquidadores de Arbitrios don 
Pabl~ Muñoz León, don Eugenio Moreno Sanz, don José 
Martmez y usta y don Luis Pastor San Gabriel las dife­
ren~ias 1?0r ayuda familiar que les corresponden por su 
clasificacIón como funcionarios administrativos. 

29. ~ontraer un gasto de 183.157,11 pesetas, con cargo 
a. los capItulas II y VI del vigente presupuesto, a que as­
c:e~de.la relación de los suplidos por la Dirección del Ser­
VICIO de Acopios con cargo a su patrimonio por el suministro 
de materiales varios a dependencias y Servicios municipales. 

19 de diciembre de 1960 

30. Aprobar un gasto total de 4.994.489,94 pesetas, 
con cargo a varios capítulos del vigente presupuesto, para 
satisfacer el importe de las siguientes certificaciones de obras 
realizadas por las siguientes contratas: 

A don Juan Velasco Velázquez, 128.251,77, 64.376,35, 
3.334,05, 26.137,14, 2.872,96, 79.999,71 y 53.796,94 pesetas. 

A Construcciones y Contratas, 2.002, 98.071,77 y 3.696 
pesetas. 

A don Rufino Goñi y don Jesús Luna, 28.793,11 y 9.700 
pesetas. 

A Montajes y Obras, 62.000,40 y 339.645,53 pesetas. 
A don Juan Muñoz Pruneda, 166.192,97, 14.796,59, 

29.657,20 y 41.032.,40 pesetas. 
A don Alfredo Leoz, 122.018 pesetas. 
A don José Mulas Palacios, 187.666,84 pesetas. 
A don José Lasa aria, 77.426,50, 121.800,77, 117.884,12 

Y 36.582,71 pesetas. 
A Ramón Hermanos, 963,71, 5.800,20 y 162,15 pesetas. 
A Industria Eléctrica Francisco Benito Delgado, pese­

tas 864.538,75. 
A Peninsular de Asfaltos, 39.998,99 y 73.989,36 pe-

setas. 
A Urbalux (S. A.), 876.522,02 pesetas. 
A don José Gutiérrez García, 77.057,38 pesetas. 
A don Lorenzo Prieto, 5.712,79 pesetas. 
A don Francisco Portillo Méndez, pesetas 142.154,26 

y 359.281,29. 
A don Juan López Fernández, 9.320,15 pesetas. 
A don Raimundo González Aguado, 139.184,86 pe­

setas. 
A don José Lasa Oria, 5.17~,11, 4.272,30 Y 1.265,21 

pesetas. 
A don Rufino Goñi y don Pablo Luna, 8.625,66 pe­

setas. 
A don Juan Velasco Velázquez, 2.754,44, 1.668,94, 

2.127,07 y 1.406,27 pesetas. 
A don Luis Gómez Montejano, 4.175,85, 3.675,11, 

1.691,35 y 44.444,22 pesetas. 
Para la construcción de sepulturas de segunda clase 

(proyecto U) en la ampliación del Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena, 500.852,67 pesetas. 

31. Aprobar un gasto total de 2.174.034,08 pesetas, 
con cargo a varios capítulos del vigente presupuesto, para 
satisfacer el importe de las siguientes certificaciones y fac­
turas por suministros y trabajos realizados a las diferentes 
dependencias y Servicios municipales: 

A don Juan Muñoz Pruneda, 8.485,56 pesetas. 
A don Alberto Galache y otros, 44.450,60 pesetas. 
A don Fernando López Asenjo, 94.750 pesetas. 
A Unión Eléctrica Madrileña, 1.237.877,49 y 224.546,24 

pesetas. 
A don Severiano BIas y otros, 36.066,50 pesetas. 
A don M. Ruiz G. Varona y otros, 17.721,70 pesetas. 
A don Ovidi1 Calvo y otros, 10.164 y 93.424,84 pesetas. 
A don Manuel Todó y otros, 132.091,40 pesetas. 
A don Severiano BIas y otros, 81.342.,30 pesetas. 
A casa International Business Machines, 18.028,50 pe­

setas. 
A IBM World Trade Corporation, 75.180,330 y 65.700 

pesetas. 
A don Manuel de la Torre, 3.000 pesetas. 
A don L. Ruiz y otros, 26.889,95 pesetas. 
Al Consejo Superior de Investigaciones ' Científicas y 

otros, 2.030 pesetas. 
A Suministros, 1.955 pesetas. 
32. Aprobar la cuenta de caudales, con las relaciones 

de cargo y data, rendida por la Depositaría de Fondos, de 
las operaciones realizadas durante el ej ercicio económico 
de 1959, con aplicación a Valores independientes y auxilia­
res del presupuesto, de conformidad con 10 determinado en 
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el artículo 795 de la ley de Régimen local y regla 85 de la 
instrucción de Contabilidad. 

33. Conceder la exención de pago del arbitrio de plus 
valía a don José Antonio de Castro Martín correspondiente 
a la transmisión de un terreno, de 125,05 metros cuadrados, 
sito en la. calle de Vicente Perea, por concurrir el supuesto 
establecido en el artículo 520, apartado b), de la ley de 
Régimen local y base 6.a, apartado b), de la Ordenanza 
reguladora de la exacción. . 

34. Conceder la exención de pago del arbitrio de plus 
valía correspondiente a la transmisión de un solar, de 
350 metros cuadrados de superficie, de la calle del Capitán 
Blanco Argibay, 87, de Chamartín, por haberse realizado 
en virtud de expropiación forzosa por el Ayuntamiento, 
y en aplicación de lo establecido en el artículo 49 de la 
vigente ley de Expropiación. 

35. Conceder a la Sociedad Protectora de los Niños 
la exención de pago del arbitrio de plus valía correspon­
diente a la transmisión de un solar, de 735 metros cuadrados, 
sito en la calle de Ríos Rosas, 1, por concurrir el supuesto 
establecido en el apartado e) del artículo 520 de la vigente 
ley de Régimen local. 

36. Conceder, en cumplimiento de la sentencia de la 
Sala 3.a del Tribunal Supremo de 24 de junio de 1958, 
la exención del arbitrio de plus valía a favor del Patronato 
de San José por la transmisión de la finca número 54 del 
paseo de la Castellana, de conformidad con los artículos 248 
al 253 del reglamento de Haciendas locales; devolver a dicho 
Patronato la cantidad de 497.039,17 pesetas, importe del 
recibo de plus valía correspondiente a dicha transmisión, 
y cuya devolución deberá efectuarse: 473.370,64 pesetas, 
como minoración de los ingresos y con cargo al concepto 
presupuestario, y por 23.668,53 pesetas, con cargo al 5 
por 100 de amortización de Empréstitos, previa habilitación 
del recibo que figura expedido a nombre de la Compañía 
de seguros la Sud-América. 

37. Conceder a la Congregación de Religiosas del Sa­
grado Corazón de Jesús la exención de pago en el arbitrio 
de solares sin edificar por el situado en la calle de López 
Recuero, sin número, de 3.179,11 metros cuadrados de su­
perficie, por aplicación del artículo 20 del vigente Concor­
dato con la Santa Sede; debiendo elevarse a definitiva la 
baja provisional acordada con fecha 14 de marzo de 1959. 

38. Conceder a Inmobiliaria Vazbal (S. A) la bonifi­
cación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de solares 
sin edificar por el terreno de su propiedad, de 1.740 metros 
cuadrados de superficie, sito en la calle de Isaac Peral, 12 
y 14; debiendo causar baja la inscripción figurada en la 
correspondiente matrícula, con retirada del cobro y en rela­
ción del recibo pendiente de pago, que deberán sustituirse 
por otros en 10 que se efectúe la bonificación oportuna, si 
bien con carácter provisional y a reservas de que llegue 
a otorgarse en su día el título de calificación definitiva de 
bonificables a los inmuebles que se construyan. 

39. Conceder a doña Fuensanta Murcia Sierra y a don 
Antonio Murcia Rebagliato la exención de pago del arbitrio 
sobre solares sin edificar por cuatro de las cinco parcelas en 
que se considera dividido el terreno, de 12.589,50 metros 
cuadrados, sito en el antiguo cerro del Pimiento (hoy Ciudad 
Universitaria), de acuerdo con 10 establecido en el apar­
tado b) de la base 10 de la Ordenanza reguladora de la 
exacción, aprobándose la liquidación practicada por la su­
perficie restante, de 1.695 metros cuadrados, para la que 
ha sido fijado por la Sección Técnica de Valoraciones el 
valor de 238 pesetas el metro cuadrado para el trienio actual, 
con arreglo a la cual, y por el período comprendido entre 
el 1 de nero de 1959 al 31 de diciembre último, corresponde 
ingresar la cantidad de 11.295,46 pesetas, procediendo la 
incautación de los depósitos constituídos en Valores inde­
pendientes y auxiliares del presupuesto a nombre de don 
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Antonio Murcia y hermano y don Antonio Murcia Reba­
g~iato y doña Fu:n.santa Murcia Sierra, fechas 9 de no­
VIembre y 9 de dICIembre de 1959, por las cantidades d 
185.065,62 .y 185.065,62 pesetas, respectivamente, aplicand~ 
su importe al pago de la citada suma de 11.295,46 pesetas 
con devolución del sobrante que resulte a los interesados' 
a cuyo efecto deberán ser cursadas las órdenes oportuna~ 
a la Depositaría de Villa, e incluyéndose en matrícula para 
su tributación periódica la referida parcela, con efectos a 
partir del 1 de enero de 1961, todo ello de acuerdo con 10 
resuelto por decreto del excelentísimo señor Alcalde fecha 
23 de junio del corriente año. 

40. Conceder a don Angel Carral Sánchez la exención 
de pago del arbitrio sobre solares sin edificar correspondiente 
a dos parcelas de su propiedad, de 621,90 y 1.020,67 metros 
cuadrados, sitas en la calle del Empecinado, por darse' el 
supuesto de exención que establece el apartado b) de la 
base 10 de la Ordenanza reguladora; siendo procedente 
liberar los depósitos constituí dos en Valores independientes 
y auxiliares del presupuesto a favor del interesado, según 
cartas de pago números 22.552 y 22.551, de 15 de diciem­
bre de 1959, y 482 y 481, de 22 de enero del año en curso 

.por las cantidades de pesetas 9.522,85, 16.410,40, 9.522,85 
y 16.410,40, respectivamente, con devolución de dichos im­
portes a la parte interesada, una vez que la consignación 
fué efectuada para responder del pago del arbitrio por las 
cuotas del año 1959, cuyos recibos han sido anulados, a cuyo 
efecto deberán ser cnrsadas las órdenes oportunas a la Depo­
sitaría de Villa. 

41. Conceder a don Miguel Antón Alvarez, la exención 
de derechos por licencia de apertura para jardín-restaurante 
en la avenida del Manzanares, junto al puente de Segovia, 
por traslado forzoso, y a tenor de 10 dispuesto en e! apar­
tado b) de la base 28 de la Ordenanza de exacciones nú­
mero 11. 

42. Conceder a doña Carmen Fernández de Sevilla 
ya doña María Teresa Mayayo Castán la exención de pago 
de derechos por licencia de apertura para colegio de párvulos 
en la carretera de Valencia, kilómetro 6,6 (avenida de la 
Albufera), a tenor de 10 dispuesto en las tablas de exención 
de la contribución industrial y en la Ordenanza de exaccio­
nes número 11. 

43. Conceder a la Asociación benéfico social El Hogar 
del Empleado la exención de derechos de licencia de apertura 
para los dispensarios de asistencia médica que piensa instalar 
en las calles del General Ramírez de Madrid, sin número; 
Arroyo del Olivar y Menta, 23, a tenor de 10 dispuesto en 
el artícnlo 438 de la vigente ley de Régimen local, en rela­
ción con la base 28 de la Ordenanza de exacciones nú­
mero 11. 

44. Conceder a la Comunidad de Padres Benedictinos 
del Monasterio de Nuestra Señora de Montserrat, de la 
calle de Quiñones, 4, la exención de pago de derechos por 
el traslado de los restos de cuatro religiosos asesi~ados 
durante la Cruzada de Liberación desde e! Cementeno de 
Nuestra Señora de la Almudena a la sacristía de la iglesia 
de Nuestra Señora de Montserrat, de la calle de San Ber­
nardo, 79, con aplicación de 10 establecido en la base cuarta 
de la Ordenanza número 7, reservándose, asimismo, a la 
Comunidad la sepultura que queda vacante al efectuarse 
la exhumación. . 

45 a 49. Conceder al Patronato de Casas de! Ministeno 
del Aire la exención de pago de derechos por el concep~o d~ 
miradores correspondientes a las fincas de su propIeda 2 
número 94 de la calle de Andrés Mellado, números 4, 8 Y, 
de la de la Aviación Española y número 99 de la de Guzrnf 
el Bueno, por aplicación de 10 establecido en la base 2.

a 
de a 

Ordenanza reguladora de la exacción; debiendo anul~rse 
las actas levantadas por la Inspección de Rentas por dIchO 
concepto. 
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50. Conceder a las 'Hermanitas de los Andanos Des­
amparados la exención de pago de derechos por los conceptos 
de obras y vallas con relación a la finca número 17 de la 
calle de Lagasca, por aplicación de lo establecido en el 
artículo 438 de la vigente ley de Régimen local. 

51. Conceder al Colegio de San Luis de los Franceses 
la exención de pago de derechos por el concepto de obras de 
instalación de calderas de calefacción y construcción de un 
sótano en la finca números 8, 10 y 12 de la calle de las 
Tres Cruces, por tratarse de una institución de beneficencia 
particular, propiedad ?el Estado. francés, existiendo r:.ci­
procidad con otra analoga proPiedad del Estado espanol 
que existe en París. 

52. Denunciar los conciertos que se hallan en vigor 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo con la propietaria d.e la bomb~nería de la plaza de 
Canalejas, 6; con don LUIS Luque, director del Buffet Ita­
liana; con don ] uan Ayala, gerente de la cafetería Noche 
y Día; con don Ignacio ]iménez y don Gerardo Sancho, 
propietarios de las industrias de frutos secos de la calle de 
Barbieri, 24, y Sombrerete, 4; con don Ricardo Pallarés; 
director del hotel Asturias; con don ] eremias Camarero, 
propietario de la pastelería de la calle de N arváez, 41; con 
don Félix F. Garcés, propietario de la pastelería de la 
calle del Alcalde Sainz de Baranda; con don Enrique Be­
llocq, arrendatario del restaurante Bellman, de la calle de 
Los Madrazo, 19; con don Ventura de Torres, propietario 
del restaurante de la calle de Bravo Murillo, 180; con don 
Antolín Alonso, director de la taberna-tablado Zambra, 
y con don Francisco Agueda, propietario de la cafetería 
Ziro, por finalizar su vigencia el día 31 de marzo próximo, 
conforme a lo establecido en la base 8.a del contrato de 
concierto de cada uno, con tres meses de antelación a su 
caducidad, concediendo a los industriales afectados un plazo 
de quince días para que puedan solicitar nuevo concierto, 
caso de convenir a sus intereses; debiendo procederse por 
la Inspección a efectuar nuevo estudio de las bases tri­
butarias para determinar si conviniera prorrogarlos, res­
cindirlos o celebrar otros por un nuevo período de dos años. 

53 y 54. Conceder la baja en el concierto vigente con 
el gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de los si­
guientes establecimientos: 

Calle del Chimbo, 15, propiedad de don Víctor González 
Arribas, con efectos desde el 22 de mayo del año en curso, 
por cese definitivo, abonándose en la cuenta de concierto 
gremial la suma de 544,85 pesetas, que corresponde al 
período del 22 de mayo al 31 del corriente; quedando redu­
cida la cuota para 1961 en la cuantía de 893 pesetas. 

Calle de María del Carmen, 87, propiedad de doña Be­
nita Valcárcel, con efectos desde el 15 de junio del año 
en curso, por cese definitivo, abonándose en la cuenta de 
concierto gremial la suma de 715,90 pesetas, por el período 
del 15 de junio al 31 del corriente; quedando reducida la 
cuota para 1961 en la cuantía de 1.315 pesetas. 

55. Anular el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 6 de noviembre de 1959, que dispuso la baja 
en el concierto del gremio fiscal sindical de tabernas de la 
situada en la calle de Hermosilla, 18, denominada El Agui­
lucho, propiedad de doña Sabina Camino Sanz, cuyos efectos 
se señalaron desde elIde octubre de 1958; debiendo for­
mularse como consecuencia el oportuno cargo en la cuenta 
de ~oncierto estipulado por el mencionado gremio de la 
cantidad de 17.142,85 pesetas, que corresponde al período 
del 1 de octubre de 1958 al 31 de diciembre de 1959, e igual­
me~te otro cargo por la suma de 34.285,71 pesetas, por el 
penodo del 1 de enero al 31 del corriente, e igual cifra 
por la anualidad de 1961. 

56. Anular el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 6 de noviembre de 1959, que dispuso la baja 
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en el concierto del gremio fiscal sindical de tabernas y simi­
lares del establecimiento denominado Jurucha, de la calle 
de Ayala, 19, propiedad de doña Angeles 'Garda Hernán­
dez, con efectos desde el 1 de octubre de 1958, quedando, 
por tanto, sin efecto dicho acuerdo; debiendo formularse el 
oportuno cargo en la cuenta de concierto del gremio fiscal 
de tabernas por la cantidad de 25.300 pesetas, correspon­
dientes al período del 1 de octubre de 1958 al 31 . de diciem­
bre de 1959, e igualmente otro por la cantidad de 21.714,28 
pesetas, que corresponde al período del 1 de enero al 31 del 
corriente y la misma cifra por la siguiente anualidad de 1961. 

57. Aprobar definitivamente la liquidación de la cuenta 
de concierto, correspondiente al primer semestre del año en 
curso, estipulado con el gremio fiscal sindical de cines para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, 
en el que se contienen las actas, reducción de precios y va­
riaciones de los que sirvieron de base para la cifra inicial 
concertada, que, con arreglo a los créditos autorizados y rea­
lizados, arrastra un saldo a favor del Ayuntamiento de 
1.531.812,03 pesetas, cuyo ingreso deberá exigirse al citado 
gremio, a tenor de lo establecido en la base 8.a, apartado 8.°, 
del contrato de concierto en vigor, siendo de cargo en la 
cuenta de concierto con el mismo saldo que resulte a favor 
del Erario municipal, significando que las altas por aper­
tura de nuevos locales, en cuanto a las anualidades liquida­
das durante el período de declaración, incrementarán la cuota 
anual del concierto en la cuantía pertinente, de conformidad 
con los acuerdos de prórroga de 21 y 28 de mayo y 16 de 
octubre de 1959 y 8 de abril del corriente año. 

58 y 59. Conceder a los propietarios de las fincas que 
se relacionan la exención de pago de las cuotas de contribu­
ciones especiales asignadas a las mismas por las obras eje­
cutadas por el Ayuntamiento, por haberse comprobado que 
durante el tiempo de su ejecución tributaban con el recargo 
extraordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre su contri­
bución territorial urbana, y de conformidad con 10 precep­
tuado en el apartado 2.° del artículo 587 de la vigente ley 
de Régimen local: 

A doña Agustina Gómez Sáez, propietaria de la finca 
número 1 de la calle de Enrique López (sin número, en la 
relación), por las obras de pavimentación de la calzada y 
aceras. 

A doña Clara Sacristán Esteban, propietaria de la finca 
número 8 de la calle de Avila, con vuelta a la de Lérida, 14, 
por las obras de pavimentación de la calzada y aceras. 

60. Conceder la exención de pago del 10 por 100 del 
importe de las cuotas de contribuciones especiales asignadas 
a la finca número 35 de la calle del Doce de Octubre, y que 
fué solicitada por don Manuel Camacho de la Pascua, admi­
nistrador de la Comunidad de Propietarios, por las obras 
de instalación de tuberías y bocas de riego, teniendo en 
cuenta que el recargo extraordinario del 4 por 100 del 
Ensanche lo satisface solamente por el 10 por 100 del 
líquido imponible de la finca, y a tenor de 10 preceptuado 
en el apartado 2.° del artículo 587 de la Ley de Régimen 
local. 

61. Conceder exención de pago de la cuota de contri­
buciones especiales, por las obras de alcantarillado ejecuta­
das por el Ayuntamiento en la calle del Teniente Coronel 
Noreña y otras adyacentes, entre las que aparece la de 
Teresa López Valcárcel, al propietario del inmueble de la 
finca número 16 de la citada en segundo lugar (que en la 
distribución figuraba a nombre de don Emilio del Hierro 
Huguet), por satisfacer el recargo extraordinario del 4 por 
100 sobre su contribución territorial urbana del inmueble, 
dándose la incompatibilidad prevista en el artículo 584 de la 
ley de Régimen local de 1950, y devolver, como consecuen­
cia del anterior, a don Félix Magallón Antón la cantidad 
de 2.436,68 pesetas, satisfechas en concepto de contribu­
ciones especiales, por la finca, causa y conceptos expresados, 
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según recibo número 948, del año ' 1959, pudiendo efec­
tuarse dicha devolución: 1.901,73 pesetas, con cargo al 
capítulo III, artículo 3.°, concepto 90, del vigente presu­
puesto; 95,09 pesetas, con cargo al fondo de depósitos 5 
por 100 de contribuciones especiales, y 439,86 pesetas, con 
cargo al fondo del 5 por 100 que para estas atenciones tie­
nen constituído los señores Agentes ejecutivos. 

62. Conceder exención de pago de las cuotas de con­
tribuciones especiales, por las obras de instalación de tube­
rías y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en el 
año 1958 en las calles de Prudencia Alvaro y Hermanos 
De Pablo, a los propietarios de las fincas que a continua­
ción se relacionan, por satisfacer todos ellos el recargo 
extraordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre la contri­
bución territorial urbana de sus respectivos inmuebles, y 
darse la incompatibilidad prevista en el artículo 584 de la 
vigente ley de Régimen local: a don Braulio Sanz Sanz, 
propietario de la finca número 19 de la calle de Prudencia 
Alvaro; a don Adelaido Sánchez Clemente, propietario de 
la finca número 13; a don Pedro Palazón González, propie­
tario de una sin número y de la número 38; a don Santos 
Monge Torres, propietario de la número 34; a don Fran­
cisco Téllez Martínez, de la número 37, y a don Justo 
Berrio Melgares, propietario de la número 39, todas de la 
calle de Prudencia Alvaro; y conceder el mismo beneficio, 
por concurrir igualmente circunstancias que en los ante­
riores, a los propietarios de las fincas que a continuación 
se relacionan, sin que sea necesario comunicarlo a los inte­
resados, por tratarse de exenciones que se conceden de ofi­
cio: a don Eugenio Jiménez García, propietario de la finca 
número 31 ; a doña Victoria Jiménez García, propietaria de 
la número 13, y a don Ciro Olco García, propietario de la 
número 35, todos ellos de la calle de los Hermanos De Pablo. 

63. Desestimar la petición de exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales, por las obras de aceras 
e instalación de tuberías y bocas de riego, solicitada por 
doña María. de los Dolores López Buisen, para las que afec­
tan a la finca número 7 de la calle de Málaga, fundada en 
el pago del recargo extraordinario del 4 por 100 sobre la 
contribución territorial urbana del inmueble (formulada en 
sus escritos de 6 de abril y mayo de 1959; debiendo estarse 
a los acuerdos adoptados en sesión de 18 de marzo de 1959 
sobre el particular, por subsistir las mismas razones que mo­
tivaron dichos acuerdos. 

64. Desestimar la petición de exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales, por las obras de cal­
zada, aceras, alcantarillado y absorbederos ejecutadas por 
el Ayuntamiento en la calle de Cachero (en el expediente, 
calles de Rogelio Fo1gueras y adyacentes), formulada por 
don Eduardo López Gallego, en su propio nombre y en el 
de los restantes herederos de don Pedro López, para las 
que afectan a la finca número 8 de la e:x:presada vía pública, 
fundada en el pago del recargo extraordinario del 4 por 100 
sobre la contribución territorial urbana del inmueble, por 
cuanto las obras originarias de la exacción fueron realiza­
das en febrero de 1952 y junio de 1953, fecha en que nace 
la obligación de contribuir y en la que no satisfacía el suso­
dicho recargo del 4 por 100, pues comenzaron en el mismo 
en 1 de enero de 1955, y no existiendo simultaneidad en 
ambas tributaciones, no se da la .incompatibilidad prevista 
en el artículo 584 de la ley de Régimen local de 1950. 

65 . Desestimar la petición de exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales, por las obras de insta­
lación de tuberías y bocas de riego, formulada por don Bal­
domero Martín Sánchez, propietario de la finca número 2 
de la calle de Joaquín Dicenta, con vuelta a la de Andrés, 
número 7, fundamentándola en tributar con el recargo ex­
traordinario del 4 por 100 del Ensanche, por cuanto las 
obras se ejecutaron en el año 1953, fecha en la que nació 
la obligación de contribuir, y el recargo de1.4 por 100 a1u-
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dido comenzó a satisfacerlo a partir del 1 de enero de 1955 
no dándose por ello la circunstancia prevista en el apa ~ 
tado 2.0 del artículo 587 del texto refundido de la ley ~ 
Régimen local. e 

66. Desestimar la petición de exención de pago de la 
cuotas de contribuciones especiales, por las obras de pavi~ 
mentación de aceras, solicitada por don E duardo Calderón 
Sola, propietario de las fincas números 53 y 55 de la calle 
del Doctor Ar'ce, fundamentándola en tributar con el recargo 
extraordinario del 4 por 100 del Ensanche, por cuanto las 
obras se ejecutaron en el año 1956, fecha en la que nació 
la obligación de contribuir, y el recargo del 4 por 100 alu­
dido comenzó a satisfacerlo a partir del 1 de julio de 1957 
no dándose por ello la circunstancia prevista en el apar~ 
tado 2.° del artículo 587 del texto refundido de la ley de 
Régimen local. 

67. Dar de baja en el reparto de las cuotas de contri­
buciones especiales, por las obras de pavimentación de la 
calzada y aceras realizadas por el Ayuntamiento en la ave­
nida de los Caídos, a don Baldomero Bustos González 
como propietario de una finca sin número, por haberse com~ 
probado que esta finca, destinada a lavadero, es de propiedad 
municipal. 

68. Confirmar la desestimación, operada por el silen­
cio administrativo, del recurso de reposición interpuesto 
por don Joaquín de Caso Salcedo, propietario de la finca 
número 176 de la calle de Alcalá, contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente de 18 de mayo de 1956, 
teniendo en cuenta que la legislación aplicable no es la de 
la fecha en que los recibos se ponen al cobro, sino la de rea­
lización ' de las obras, originarias de estas contribuciones 
especiales, que se efectuaron en el año 1945, y que por tra­
tarse de obras de renovación no es de aplicación 10 que pre­
ceptúa el artículo 359 del Estatuto Municipal. 

69. Acceder a 10 solicitado por don F élix Moreno Ayu­
so, propietario de la finca número 54 de la calle de Calvo 
Sotelo (hoy Puerto Alto), por haberse comprobado que las 
cuotas asignadas a esta finca correspondían a la número 52, 
y los de ésta, a la número 54, anulándose los recibos núme­
ros 712 y 713, de 1959, de contribuciones especiales, y te­
niendo en cuenta que el solicitante ha abonado la cuota que 
le correspondía, ya rectificada, según consta en el expe­
diente, solamente se girará un nuevo recibo a don Aser 
Cruz Garcia, propietario de la número 52, en la siguiente 
forma: pavimento, 1.999,08 pesetas; aceras, 1.097,57 pese­
tas, y alcantarillado, 1.490,11 pesetas; en total, 4.586,76 
pesetas. 

Fomento 

70. Aprobar la revisión de precios formulada para las 
obras de pavimentación de la glorieta de Embajadores, que 
fueron adjudicadas a don José Sánchez Mateos en 2.1 de 
septiembre de 1955; debiendo ser cargo su importe, de ~ese­
tas 18.262,25, a la relación aprobada por el Ayuntamlent.o 
Pleno en 17 de junio del corriente año, o, si no fuera POSI­
ble, cuando se aprueben otras consignaciones para el abono 
de ésta y otras revisiones cuyos expedientes se encuentren 
en tramitación, de conformidad con 10 informado por la 
Intervención. 

LICENCIAS DE OBRAS 

71 y 72. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de 10 informado por e~ Ar¡ 
quitecto Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, segun e 
informe de los Servicios Técnicos, a 10 dispuesto en las 
Ordenanzas municipales, para diversas obras en los luga­
res que se indican, siempre que en la ejecución de los tra­
bajos se atengan a los proyectos presentados al efect?; ~;­
bien do pasar los expedientes correspondientes a la FISC~ la 
de la Vivienda para que emita el informe que es preceptlVO, 
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ya la Administración de Rentas y Exacciones para que prac­
tique la oportuna liquidación y proceda al cobro de los de-
rechos: 

A don Francisco Gálvez Alcarez, para ampliar una 
planta de segundo ático y reforma de tabiquería en la finca 
número 38 de la calle de Fuencarral. 

A don Antonio Rúa Rodríguez, para construir una casa 
de tres plantas en la calle de González Arias, sin número. 

73. Conceder, interpretando el espíritu de las Orde­
nanzas números 14 y 16, Y de conformidad con los razo­
namientos que constan en el dictamen, licencia a la Funda­
ción Asilo de Santa Marca para construir una Residencia 
para señoritas pobres huérfanas, hijas de Madrid, en la 
calle de Marcenado, 38. 

Gobierno interior y Personal 

74. Jubilar, por haber cumplido el período mínimo de 
veinte años de servicio y exceder de la edad reglamentaria 
para su jubilación forzosa, al Celador de Mercados don 
Francisco Morote García, asignándole el haber pasivo anual 
de 14.479,94 pesetas (12.591,26 pesetas de haber pasivo, in­
crementado con las mejoras del decreto de 30 de noviembre 
de 1956), equivalente al 50 por 100 de las 25.182,52 pesetas 
que le han sido reconocidas como regulador, resultante de 
acumular al últimamente percibido, de 23.425,60 pesetas, la 
cantidad de 1.756,92 pesetas, importe de tres anualidades 
elel cuatrienio en curso de vencimiento, de conformidad con 
el tiempo de servicios prestado por el interesado, con efec­
tos legales a partir del 29 de septiembre último, fecha si­
guiente a la del cumplimiento de los veinte años de servicios. 

75. Jubilar a don Pedro Rodríguez Vargas en el cargo 
de Guardia del Cuerpo de P olicía Municipal, por cumplir 
la edad reglamentaria el día 31 del próximo mes de enero y 
contar con suficientes años de servicios a tales efectos (vein­
tinueve años, once meses y veintisiete días prestados en 
dicho Cuerpo, más dos años, cuatro meses y veintisiete días 
que prestó en el Servicio de Limpiezas), y asignarle un 
haber pasivo, según acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947, 
de 20.096,13 pesetas anuales, equivalentes al 75 por 100 de 
las 26.794,84 pesetas que le sirven de regulador, con arreglo 
a íos treinta y dos años, cuatro meses y veinticuatro días de 
servicios computables; que, por aplicación del decreto de 
30 de noviembre de 1956, se incrementa en un 15 por 100, 
o sea en 3.014,41 pesetas, resultando un haber pasivo total 
de 23.110,54 pesetas anuales, que puede tener aplicación a la 
partida correspondiente del capítulo III del vigente presu o 
puesto. 
~ 76.. Jubilar a don Santos Sanz Penas en el cargo de 
G~ardIa del Cuerpo de Policía Municipal, por haber cum­
plIdo la edad reglamentaria el día 1 del corriente y contar 
c?n suficientes años de servicios a tales efectos (treinta años, 
cmco meses y siete días prestados a la Corporación, más 
tres años y veintiún días de servicios militares) , y asignarle 
un haber pasivo, según acuerdo plenario de 9 de mayo 
de 1947, de 19.182,66 pesetas anuales, equivalentes al 75 
por 100 :le las 25.576,89 pesetas (24.358,95 pesetas, último 
sueldo dlsfrutado en activo, más 1.217,94 pesetas, importe 
de dos ~nualidades del cuatrienio en curso de vencimiento) 
q~e le ~lrven de regulador, con arreglo a los treinta y tres 
anos, cmco meses y veintiocho días de servicios computa­
bies; que, por aplicación del decreto de 30 de noviembre 
de 1956, se incrementa en un 15 por 100, o sea en 2 .. 877,39 
pesetas, resultando un haber pasivo total de 22.060,05 pese·o 
t~s anuales, que puede tener aplicación a la partida 601 del 
vlgente presupuesto. . 

77 . . Jubilar a d?n Felipe Gutiérrez Ruiz en el cargo 
de Desmfec~or camlllero del Laboratorio Municipal, por 
haber cumplIdo la edad reglamentaria el día 22 del corriente 
y contar con suficientes años de servicios a tales efectos 
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(treinta años, nueve meses y diecisiete días de servicios), 
y asignarle un jornal pasivo, según acuerdo plenario de 
9 de mayo de 1947, de 62,78 pesetas diarias, equivalentes 
al 70 por 100 de las 89,69 pesetas (85,42 pesetas de jornal, 
más 4,27 pesetas, importe de dos anualidades del cuatrienio 
en curso de vencimiento) que le sirven de regulador; que, 
por aplicación del decreto de 30 de noviembre de 1956, se 
incrementa en un 15 por 100, o sea en 9,41 pesetas, re su lo. 
tando un jornal pasivo total de 72,19 pesetas diarias, que 
puede tener aplicación a la partida 602 del vigente presu­
puesto. 

78. Jubilar a don Emeterio Garrido Verde en el cargo 
de operario del Servicio de Limpiezas, por exceder de la 
edad reglamentaria y cumplir veinte años de servicios pres­
tados a la Corporación el día 20 del próximo mes de febre­
ro, y asignarle un jornal pasivo, según acuerdo plenario de 
9 de mayo de 1947, de 26,75 pesetas diarias, equivalentes 
al 50 por 100 de las 53,50 pesetas (49,78 pesetas de jornal 
que disfrutaba en el momento de cumplir la edad reglamen­
taria, más 3,72 pesetas, importe de tres anualidades del 
cuatrienio en curso de vencimiento) que le sirven de regu­
lador; que, por aplicación del decreto de 30 de noviembre 
de 1956, se incrementa en un 30 por 100, o sea en 8,02 pe­
setas, resultando un jornal pasivo total de 34,77 pesetas dia­
rias, que puede tener aplicación a la partida correspondiente 
del capítulo III del vigente presupuesto. 

79. Jubilar a don José Assiego García Serna en el 
cargo de operario del Servicio de Limpiezas, por exceder 
de la edad reglamentaria y cumplir veinte años de servicios 
prestados a la Corporación el día 4 del próximo mes de 
febrero, y asignarle un jornal pasivo, según acuerdo ple­
nario de 9 de mayo de 1947, de 10,07 pesetas diarias, equi­
valentes al 50 por 100 de las 20,15 pesetas (18,15 pesetas 
de jornal que percibía al cumplir la edad reglamentaria, más 
dos pesetas de remuneración de mando) que le sirven de 
regulador; que, por aplicación del decreto de 30 de noviem­
bre de 1956, se incrementa en un 50 por 100, o sea en 5,03 
pesetas, resultando un jornal pasivo total de 15,10 pesetas 
diarias, que puede tener aplicación a la partida correspon·· 
diente del capítulo III del vigente presupuesto. 

80. Jubilar a don Manuel Arroyo Olías en el cargo 
de operario del Servicio de Limpiezas, por exceder de la 
edad reglamentaria y cumplir veinte años de servicios pres­
tados a la Corporación el día 15 del próximo mes de febre­
ro, y asignarle un jornal pasivo, según acuerdo plenario 
de 9 de mayo de 1947, de 26,75 pesetas diarias, equivalentes 
al 50 por 100 de las 53,50 pesetas (49,78 pesetas de jornal 
que disfrutaba al cumplir la edad reglamentaria, más 3,72 
pesetas, importe de tres anualidades del cuatrienio en curso 
de vencimiento) que le sirven de regulador; que, por apli­
cación del decreto de 30 de noviembre de 1956, se incre­
menta en un 30 por 100, o sea en 8,02 pesetas, resultando 
un jornal pasivo total de 34,77 pesetas diarias, que puede 
tener aplicación a la partida correspondiente del capítu · 
lo III del vigente presupuesto. 

81. Jubilar a don Baldomero Arroyo Rojo en el cargo 
de operario del Servicio de Limpizas, por cumplir la edad 
reglamentaria el día 27 del próximo mes de febrero y con­
tar con suficientes años de servicios a tales efectos (veintiún 
años, siete meses y un día, y asignarle un jornal pasivo, 
según acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947, de 29,18 
pesetas diarias, equivalentes al 52 por 100 de las 56,12 
pesetas (54,76 pesetas de jornal, más 1,36 pesetas, importe 
de una anualidad del cuatrienio en curso de vencimiento) 
que le sirven de regulador; que, por aplicación del decreto 
de 30 de noviembre de 1956, se incrementa en un 30 por 
100, o sea en 8,75 pesetas, resultando un jornal pasivo total 
de 37,93 pesetas diarias, que puede tener aplicación a la 
partida correspondiente del capítulo III del vigente pre­
supu·esto. 
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82. Jubilar a don Evaristo Barón Treviño en el cargo 
de operario del Servicio de Limpiezas, por exceder de la 
edad reglamentaria y cumplir veinte años de servicios pres­
tados a la Corporación el día 16 de febrero próximo, y asig­
narle un jornal pasivo, según acuerdo plenario de 9 de 
mayo de 1947, de conformidad con 10 establecido en el 
decreto de 30 de noviembre de 1956, de 13,33 pesetas dia­
rias (400 pesetas mensuales), mínimo establecido en dicho 
decreto, ya que el jornal que percibía en el momento de 
cumplir la edad reglamentaria era el de 16,50 pesetas dia­
rias, que, más 1,25 pesetas, importe de tres anualidades del 
cuatrienio en curso de vencimiento, le sirven de regulador; 
debiendo tener aplicación el referido gasto a la correspon­
diente partida del capítulo III del vigente presupuesto. 

83 a 90. Jubilar, por imposibilidad física, a la operaria 
de la limpieza de Casas Consistoriales doña Zulina Casta­
ñeira García, al operario del Servicio de Limpiezas don 
Paulina Modrego Horno, al operario de Parques y Jardines 
don Eusebio Marcos Vaquero, al operario de Vías y Obras 
don José Alonso Chicharro, al operario de Vías Públicas don 
Luis Atienza Gonzá1ez, al Conductor mecánico de Talleres 
Generales don Plácido de Miguel Mediavilla, al Oficial de 
segunda pintor de Talleres Generales don Beniro Sobo1a 
Martínez y al Ayudante de primera vidriero fontanero de 
Talleres Generales don Enrique Padial Fernández, ya que 
han sido declarados inútiles por el Tribunal Médico de 
reconocimiento de funcionarios y obreros municipales, y 
contar los interesados con años suficientes de servicios; sin 
perjuicio de que con posterioridad se fije la clasificación 
pasiva que les corresponda. 

91. Asignar a don Francisco García Dorado, operario 
de Parques y Jardines, jubilado por imposibilidad física por 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 26 de 
octubre pasado, una pensión de retiro, según acuerdo ple­
nario de 9 de mayo de 1947, de 83,15 pesetas diarias, equi­
valentes al 92 por 100 de las 90,39 pesetas (88,19 pesetas 
de jornal, más 2,20 pesetas, importe de una anualidad del 
cuatrienio en curso de vencimiento) que le sirven de regu­
lador, Con arreglo a los cuarenta y un años, tres meses y 
trece días de servicios computables; que, por aplicación del 
decreto de 30 de noviembre de 1956, se incrementa en un 
15 por 100, o sea en 12,47 pesetas, resultando un jornal 
pasivo total de 95,62 pesetas diarias, que puede tener apli­
cación a la partida 602 del vigente presupuesto, y que dicha 
pensión de retiro comience a percibirla el interesado a par­
tir del 1 del mes siguiente a aquel en que fué acordada su 
jubilación por imposibilidad física, con arreglo a 10 dis­
puesto en el apartado 2.° del artículo 83 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

92. Asignar a don Tomás Mateo Revenga, operario 
del Matadero Municipal, jubilado por imposibilidad física 
por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 4 del 
c0rriente, una pensión de retiro, según acuerdo plenario 
de 9 de mayo de 1947, de 62,24 pesetas diarias, equivalen­
tes al 78 por 100 de las 79,80 pesetas (76 pesetas de jornal, 
más 3,80 pesetas, importe de dos anualidades del cuatrienio 
en curso de vencimiento) que le sirven de regulador, con 
arreglo a los treinta y cuatro años, dos meses y .veinticinco 
días de servicios computables; que, por aplicación del de­
creto de 30 de noviembre de 1956, se incrementa en un 15 
por 100, o sea en 9,33 pesetas, resultando un jornal pasivo 
total de 71 ,57 pesetas diarias, que puede tener aplicación 
a la partida 602 del vigente presupuesto, y que dicha pen­
sión de retiro comience a percibirla el interesado a partir 
del 1 del mes siguiente a aquel en que fué acordada su jubi­
lación por imposibilidad física, con arreglo a lo dispuesto 
en el apartado 2.° del artículo 83 del vigente reglamento 
de funcionarios de Administración local. 

93. Asignar a don Antonio Barroso Martín, operario 
del Servicio de Limpiezas, jubilado por imposibilidad física 
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= 
por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 26 d 
o~tubre último, una pensión de retiro, según acuerdo p1ena~ 
no de 9 de mayo de 1947, de 51 ,27 pesetas diarias, equiva_ 
lentes al 68 por 100 de las 75,40 pesetas (72,10 pesetas ' 
1 80 . d 'd ' mas , pesetas, Importe e una anuah ad del cuatrienio 
curso de vencimiento, y 1,50 pesetas de remuneración ~~ 
mando) que le sirven de regulador, con ar reglo a los vei _ 
tinueve años, diez meses y veintiún días de servicios comp~_ 
tables ; que, por aplicación del decreto de 30 de noviemb 
de 1956, se incrementa en un 15 por 100, o sea en 7 69 p:= 
setas, r'esu1tando un jornal pasivo total de 58,96 ~eseta 
diarias, que puede tener aplicación a la partida 602 del vi­
gente presupuesto, y que dicha pensión de retiro comience 
a percibirla el interesado a partir del 1 del mes siguiente a 
aquel en que fué acordada su jubilación por imposibilidad 
-física, con arreglo a lo dispuesto en el apartado 2.° del ar­
tículo 83 del vigente reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local. 

94. Asignar a don Antonio Civit Roset, operario del 
Servicio de Limpiezas, jubilado por imposibilidad fís ica por 
acuerdo de la Comisión Municipal P ermanente de 26 de 
octubre último, una pensión de retiro, según acuerdo ple­
nario de 9 de mayo de 1947, de 48,69 pesetas diarias, equi­
valentes al 70 por 100 de las 69,57 pesetas (66.26 pesetas 
de jornal, más 3,31 pesetas, importe de dos anualidades del 
cuatrienio en curso de vencimiento) que le sirven de regu­
lador, con arreglo a los treinta años, dos meses y dieciocho 
días de servicios computables; que, por aplicación del de­
creto de 30 de noviembre de 1956, se incrementa en un 
15 por 100, o sea en 7,30 pesetas, resultando un jornal pa­
sivo total de 55,99 pesetas diarias, que puede tener aplica­
ción a la partida 602 del vigente presupuesto, y que dicha 
pensión de retiro comience a percibirla el interesado a partir 
del 1 del mes siguiente a aquel en que fué acordada su jubi­
lación por imposibilidad física . con arreglo a lo dispuesto 
en el apartado 2.° del artículo 83 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local. 

95. Asignar a don Benito Núñez F ernández, operario 
del Servicio de Limpiezas, jubilado por imposibilidad fí sica 
por acuerdo de lá Comisión Municipal Permanente de 26 de 
octubre último, una pensión de retiro, según acuerdo plena­
rio de 9 de mayo de 1947, de 40,13 pesetas diarias, equiva­
lentes al 62 por 100 de las 64,75 pesetas (60,23 pesetas de 
jornal, más 3,01 pesetas, importe de dos anualidades elel 
cuatrienio en curso de vencimiento, y 1,50 pesetas de remu­
neración de mando) que le sirven de regulador, con arreglo 
a los veintiséis años y veintiocho días de servicios compu­
tables; que, por aplicación del decreto de 30 de noviembre 
de 1956, se incrementa en un 15 por 100, o sea en 6,01 pe­
setas, resultando un jornal pasivo total de 46,14 peset~s 
diarias, que puede tener aplicación a la partida 602 del VI­
gente presupuesto, y que dicha pensión de retiro comience 
a percibirla el interesado a partir del 1 del mes siguiente a 
aquel en que fué acordada su jubilación por imposibilidad 
física, con arreglo a lo dispuesto en· el apartado 2.° del a~­
tículo 83 del vigente reglamento de Funcionarios de AdmI­
nistración local. 

96. Reconocer y abonar a doña Juana López Morláns. 
hija de la operaria de la limpieza, jubilada, doña Críspula 
Morláns Piñés, la pensión vitalicia mensual de 135,15 pe­
setas, en aplicació¿ del acuerdo plenario de 30 de lT!-ayo 
de 1958, y que percibirá . desde el 21 . de agosto últImo, 
mientras permanezca en condiciones reglamentarias, Y c°eln 
aplicación a la partida consignada en el capítulo III d 
vigente presupuesto. 

97. Reconocer y abonar a doña Filomena Castellan?s 
Arango, viuda de don Francisco Alvaro Cruzado, operano 
de Talleres Generales, jubilado, en aplicación elel acuerdo 
plenario de 30 de mayo de 1958, y de conformidad. con. la 
liquidación practicada por la Sección de Gobierno 1l1tenor 
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y Personal, la elevación con cargo a fondos municipales de 
11315 pesetas mensuales en la pensión vitalicia del 25 por 
100' concedida por el Montepío Obrero, según la disposición 
adicional 4.a de su reglamento, de 536,85 pesetas, perci­
biendo el total mensual de 650 pesetas, con efectos desde 
el 13 de agosto último, mientras permanezca en estado de 
viudez, Y con aplicación al crédito consignado en el capí­
tulo n I del 'vigente presupuesto. 

98. Reconocer y abonar a doña Basilisa Aguado Do­
mínguez, viuda del Oficial matarife, jubilado, don Bonifa­
cio Martín Mora, en aplicación del acuerdo plenario de 
30 de mayo de 1958, y de conformidad con la liquidación 
practicada por la Sección de Gobierno interior y Personal, 
la elevación de 145,08 pesetas mensuales en la pensión vita­
licia del 25 por 100 concedida por el Montepío Obrero de 
483,62 pesetas, percibiendo el total mensual de 628,70 pese­
tas, con efectos desde el 11 de agosto último, mientras per­
manezca en estado de viudez, y con aplicación al crédito 
consignado en el capítulo In del vigente presupuesto. 

99. Reconocer y abonar a doña Ana Garrido del Cas­
tillo, viuda del operario de Parques y Jardines, jubilado, 
don Manuel Jurado Tena, en cumplimiento del acuerdo 
plenario de 30 de mayo de 1958, la pensión vitalicia men­
sual de 300 pesetas, que percibirá mientras permanezca en 
estado de viudez, con efectos desde el día 6 de septiembre 
último, siendo de aplicación esta cantidad a las partidas 
consignadas en el capítulo nI del vigente presupuesto. 

100. Reconocer y abonar a doña Sabina Ardura Riesgo, 
viuda de don Ricardo Bardo Acero, operario del Matadero, 
jubilado, en aplicación del acuerdo plenario de 30 de mayo 
de 1958, sobre concesión de pensiones vitalicias de fondos 
municipales, y d~ conformidad con la liquidación practicada 
por la Sección de Gobierno interior y Personal, que la pen­
sión vitalicia de 635,70 pesetas mensuales concedida por el 
Montepío Obrero, según la disposición adicional 4.a de su 
reglamento, sea elevada en la cantidad de 95,35 pesetas, for­
mando un total mensual de 731,05 pesetas, con efectos 
desde el 14 de septiembre último, siguiendo en su percibo 
mientras permanezca en estado de viudez, con aplicación 
esta mejora a la partida consignada en el capítulo In del 
vigente presupuesto. 

101. Reconocer y abonar a ' doña Anastasia Sánchez 
Tosca, viuda del Guardia, jubilado, procedente del anexio­
nado Ayuntamiento de Vallecas don Anastasia Sánchez del 
Alama, la pensión vitalicia mensual de 284,20 pesetas, según 
10 concedido por el artículo 76 del reglamento de Régimen 
interior de dicho Ayuntamiento, elevada a 426,30 pesetas 
mensuales en aplicación del decreto de 30 de noviembre 
de 1956, que percibirá con efectos desde el día 12 de sep­
tiembre de 1956, y siguiendo en su percibo mientras per­
manezca en estado de viudez. 

102. Conceder, de conformidad con 10 dispuesto en 
el aC:.lerdo plenario de 30 de mayo de 1958, sobre conce­
sión de pensiones de fondos municipales, a doña Eugenia 
Delgado Lázaro, viuda de don Eugenio García Aguado, 
operario del Matadero, la elevación del 30 por 100 en la 
pensión vitalicia mensual de 457,99 pesetas concedida por 
el Montepío Obrero, según 10 determinado en la disposi­
ción adicional 4.a de su reglamento, percibiendo desde el 
15 de septiembre último la pensión vitalicia total mensual 
de 595,38 pesetas, siguiendo en su percibo mientras perma­
nezca en estado de viudez, y siendo cargo la elevación de 
137,39 pesetas mensuales, a satisfacer por este Ayuntamiento 
al Montepío, con cargo a la partida 602 del vigente presu­
puesto. 

103. Conceder a doña Fernanda Sánchez Hidalgo, 
Auxiliar administrativo, con efectos aesde el 21 de noviem­
bre último, el pase a la situación de excedencia especial 
P?r matrimonio, de conformidad con lo dispuesto en el 
vIgente reglamento de Funcionarios de Administración local, 
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en sus artículos 56, apartado c), y 61, o sea sin derecho al 
percibo de haber alguno, y sin que el tiempo que perma­
nezca en tal situación le sea computable a ningún efecto; 
debiendo abonársele el importe de las mensualidades corres­
pondientes al tiempo de servicios prestados a la Adminis­
tración local, practicándose por la Intervención Municipal 
la oportuna liquidación. 

104. Conceder a don Alejandro Estévez Sallés, Guar­
dia del Cuerpo de Policía Municipal, el pase a la situación 
de excedencia voluntaria, en las condiciones determinadas 
en los artículos 56, apartado d); 62 y 63 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local de 30 de 
mayo de 1952, o sea por el pl.azo mínimo de un año y má­
ximo de diez, sin derecho a percibir haber alguno, y sin 
que sea computable a ningún efecto el tiempo que perma­
nezca en tal situación, teniendo derecho al solicitar su rein­
corporación, a ocupar la vacante que exista o la primera que 
se produzca en su categoría. 

105. Conceder a don Román Mínguez Moral, operario 
del Servicio de Limpiezas, el pase a la situación de exce­
dencia voluntaria, en las condiciones determinadas en los 
artículos 56, apartado d); 62 y 63 del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local de 30 de mayo 
de 1952, o sea por el plazo mínimo de un año y máximo de 
diez, sin derecho a percibir haber alguno, y sin que sea 
computable a ningún efecto el tiempo que permanezca en 
tal situación, teniendo derecho al solicitar su reincorpora­
ción a ocupar la vacante que exista o la primera que se 
produzca en su categoría. 

106. Reconocer y abonar un cuatrienio, con la anti­
güedad y por la cuantía que se determina, a los funcionarios 
que figuran en la siguiente relación: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

ADMINISTRACIÓN GENERAL 

SECRETARÍA GENERAL 

Oficiales técnicoad111,inistrativos 

Don Enrique Abella Albó ... ..... . 
Don Gervasio Palomera Rodrí-

guez ...... ........... ............. .. .. 
Doña Josefa Puga Collado ........ . 
Don Vicente Gutiérrez Lorés .. .. . 
Don Cándido Martín Moncaya .. . 

Auxiliares administrativos taquí-
grafos mecanógrafos 

Don Francisco Asensi Deprit .... . 
Doña Natividad Louet Melitón .. . 
Don Luis Suárez Molina . ...... ... . 
Doña Araceli Güez Bacarizo . ... .. . 
Don Luis Sánchez Rodríguez .... . 

Auxiliares administrativos mecanó­
grafos 

Don Ricardo Pérez Aparicio . .. .. . 
Don Lucio Vicente Gordo ....... . . 

Auxiliares de Estadística 

Don Vicente Carbajosa Miranda .. . 
Don José Luis Gómez Platas . ... . . 
Don Faustino Vigiola Torco ..... . 
Don José María Maruri Sáenz de 

Nanclares ......................... .. 
Don Alberto Arbás Díez . .. ... .... . 

Fecha 
del 

vencimiento 

19-12-1960 

19-12-1960 
19-12-1960 
20-12-1960 
31-12-1960 

27-12-1960 
31-12-1960 
30-12-1%0 
1-12-1960 

31-12-1960 

5-12-1960 
18-12-1960 

2-12-1960 
2-12-1960 
2-12-1960 

3-12-1960 
4-12-1960 

Cantidad 

Pesetas 

3.897,43 

3.897,43 
3.897,43 
3.897,43 
3.897,43 

2.923,07 
2.923,07 
2.923,07 
2.415,76 
2.415,76 

2.342,56 
2.129,60 

2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 

2.342,56 
2.342,56 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Doña Carmen Cirici Ventalló .... . 
Doña Asunción Forcada Pérez .. . 
Don Juan Iglesias Marina ........ . 
Doña Margarita Ramos González. 
Don Fidel Jiménez Ruiz ........... . 
Don Francisco García Zúñiga .... . 
Don Luis Antonio Ibáñez Gonzá-

lez ................................... . 
Don Julio Andrés Rives ......... .. . 
Don Remedios Fernández Estévez. 
Doña María Teresa García Gutié-

rrez .................................. . 
Doña María Teresa Agustín Ló-

pez ................ .................. .. 
Don Francisco García Valer o ... .. 
Don Juan Madrazo Díez .......... . 
Don José Luis de la Torre Obre-

gón . ................................. . 
Don José Garrido Cívico .......... . 

SERVICIOS ECONÓMICOS 

INTERVENCIÓN 

Oficial técnicoadministrativo 

Doña Rosalía Rodríguez García ... 

ADMINISTRACIÓN DE RENTAS 

Y EXACCIONES 

Romanero 

Don Felicísimo García Pérez ...... 

Vigilantes de Arbitrios 

Don Amalio Soria Jiménez ....... . 
Don Antonio González Rosado .. . 
Don Angel Lage González ........ . 
Don Victoriano Cabrera García .. . 
Don Rafael Vallejo Martínez ..... . 
Don Pedro Sáez Franco ........... . 
Don Manuel Ortiz Zorrilla ....... . 
Don Eusebio López Prieto ... ..... . 
Don Angel Garrido Sanz .......... . 

PERSONAL SUBALTERNO Y OBRERO 

DE LA PLANTILLA DE CASAS CONSIS­

TORIALES 

Subalternos 

Don José Moreno del Amo ....... .. 
Don Alberto Sáez Sánchez ........ . 
Don Diego Pérez Gallero ......... .. 
Don Matías Villamediana Quin-

dós .............................. ..... . 
Don Germán Lameiros Martínez. 
Don José Cayarga González ..... .. 
Don Manuel Martín González .. .. 
Don Félix Sánchez Cuesta ....... .. 

ALMACENES Y DEPÓSITOS 

DEL PATRIMONIO MUNICIPAL 

Operario de Acopios 

Fecha 
del 

vencimiento 

5-12-1960 
5-12-1960 
5-12-1960 
5-12-1960 
6-12-1960 
7-12-1960 

7-12-1960 
10-12-1960 
11-12-1960 

14-12-1960 

16-12-1960 
17-12-1960 
17-12-1960 

19-12-1960 
29-12-1960 

19-12-1960 

3-12-1960 

19-12-1960 
12-12-1960 

1-12-1960 
3-12-1960 
3-12-1960 

30-12-1960 
18-12-1960 
15-12-1960 
8-12-1960 

1-12-1960 
7-12-1960 

16-12-1960 

30-12-1960 
12-12-1960 
27-12-1960 
29-12-1960 
30-12-1960 

Cantidad 

Pesetas 

2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 
2 .. 342,56 
2.342,56 

2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 

2.342,56 

2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 

2.342,56 
2.342,56 

3.897,43 

3.429,74 

3.429,74 
3.117,94 
2.342,60 
2.342,60 
2.342,60 
2.342,60 
2.129,60 
2.129,60 
2.129,60 

1.830,12 
1.830,12 
1.830,12 

1.830,12 
1.663,75 
1.663,75 
1.663,75 
1.512,50 

Don Pedro Sánchez de la Chica... 2-12-1960 2.129,60 
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Fecha 

NOMBRE Y APELLIDOS del 
vencimiento 

SEGURIDAD 

UNIDAD DE GUARDERÍA 

Guardas 
Don José María Ramos Teruel (1). 22- 2-1960 
Don Cándido Sánchez Rey (1).... 26-11-1960 
Don Angel García Ramos (1) ...... 23-10-1960 
Don Francisco Arrabal Navas (1). 28-11-1960 
Don Arturo Bernao Rodríguez (1). 28-11-1960 
Don Víctor Caballero Gutié-

rrez (1) .................. ............ 28-11-1960 
Don Secundino Huidobro Ruiz (1). 28-11-1960 
Don Demetrio Lumbreras Hidal-

go (1) ............. ...... ............ 28-11-1960 
Don Carlos Martín Martín (1) ... 28-11-1960 
Don Eusebio Moreno Cubillo (1). 28-11-1960 
Don Baltasar Peregrina Peregri-

na (1) ..................... .......... 28-11-1960 
Don Eduardo Rey ter Bellver (1). 28-11-1960 
Don Isidoro Rodríguez Santos (1). 28-11-1960 
Don Mariano Velázquez Gor-

do (1) . ................. ............. 28-11-1960 

SANIDAD Y BENEFICENCIA 

Médicos 
Don José Gómez Domingo ........ . 
Don Federico Meana Negrete ... .. 
Don Enrique Pizarro Colomo .... . 

Practicante 

Don Deogracias García de la Rosa 
Díez . . ....................... ..... .. . . 

LABORATORIO MUNICIPAL 

Profesores Veterinarios 
Don Lorenzo Muñoz Baltueña .. .. 
Don N emesio García de Grado .. . 
Don Ignacio Plaza Rodríguez ... .. 

ENSEÑANZA Y FORMACIÓN PROFE­

SIONAL Y TÉCNICA 

Maestro 
Don Simón Gómez Sancho ......... 

OBRAS Y SERVICIOS LOCALES 

Arquitecto Jefe de Servicio 
Don Francisco Moreno López 

Arquitecto Jefe de Zona 
Don Luis Pérez Mínguez Villota. 

Arquitecto 
Don Vicente Baztán Pérez ........ 

Aparejador 
Don Manuel Martínez Pascual '" 

Auxiliar no titulado (Topógrafo) 
Don José Laurentino Torre Ne-

grón ................................ .. 

A uxiliar de Calas 

27-12-1960 
4-12-1%0 
1-12-1960 

4-12-1960 

1-12-1960 
27-12-1960 
27-12-1960 

1-12-1960 

14-12-1960 

29-12-1960 

29-12-1960 

19-12-1960 

8-12-1960 

Cantidad 

Ptsetas 

1.830,12 
1.830,12 
1.830,12 
1.375 
1.375 

1.375 
1.375 

1.375 
1.375 
1.375 

1.375 
1.375 
1.375 

1.375 

4.715,89 
4.287,17 
3.543,12 

2.262,70 

4.715,89 
4.715,89 
4.715,89 

3.858,45 

4.126,10 

4.126,10 

2.928,20 

3.011,65 

2.488,97 

Don Vicente Palencia Mota ....... 17-12-1960 2.342,56 
c===================================~~~ 

(1) Omitido en la propuesta del mes correspondiente. 
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107. Reconocer y abonar un cuatrienio, con la anti­
güedad y por la c.uan~ía que se determina, a l~s ~perarios 
del Servicio de LImpIezas que figuran en la slgUlente re-
lación: 

NOMBRE Y APELLIDpS 

OBRAS Y SERVICIOS LOCALES 

LIMPIEZA DE LA vÍA PÚBLICA 

Operarios 

Don Faustino Barrado Fernández .. . 
Don Esteban Díaz Gómez ........... . 
Don Domingo Criado Herrera ..... . 
Don Cruz C. Segura López ........ . 
Don José Rodríguez Rodríguez .. . 
Don Felipe Adrados Velasco ........ . 
Don Juan Merchán Calvo .......... . 
Don Jacinto J arandilla AreIlano ... . 
Don Santos Luengo García ........ . 
Don Eusebio García López ........ . 
Don Salustiano López Aparicio ... . 
Don Felipe Catalán Torres .. ..... .. . . 
Don Gordiano Ponce Rojo ... ... .... . 
Don Vicente Macía García .... ..... . 
Don Antonio Pastor Helgueras .. .. . 
Don Pedro Soriano Palomo ........ . 

Fecha Cantidad 
del 

vencimiento 

16-12-1960 
18-12-1960 
18-12-1960 
18-12-1960 
24-12-1960 
29-12-1960 
29-12-1960 
30-12-1960 
30-12-1960 
31-12-1960 
31-12-1960 
20-12-1960 
29-12-1960 
31-12-1960 
31-12-1960 
18-12-1960 

Pesetas 

6,62 
6,62 
4,97 
4,97 
4,97 
4,52 
4,52 ' 
4,52 
4,52 
4,52 
4,52 
4,11 
4,11 
3,74 
3,74 
3,40 

108. Computar, a efectos de cuatrienios, al Tocólogo 
de la Beneficencia Municipal don Ricardo Garcés López 
dos años, nueve meses y veintiocho días de servicios pres­
tados en propiedad como Médico titular al Ayuntamiento 
de Pozo Rubio de Santiago (Cuenca), y, en su consecuencia, 
con efectos a partir del 26 de enero de 1958, fecha inme­
diata siguiente a la en que formuló su petición de recono­
cimiento de servicios prestados a otros Ayuntamientos, asig­
narle el sueldo anual de 32.210,20 pesetas, resultante de 
acumular a su sueldo inicial el importe de cuatro cuatrienios, 
correspondiéndole el siguiente el 12 de noviembre de 1961, 
siempre que hasta entonces no se produzca interrupción en 
sus servicios; des estimándose su mencionada petición por lo 
que se refiere al reconocimiento de otros servicios: unos, por 
no solamente no estar probada su prestación, sino todo lo 
contrario, y otros, por no reunir las condiciones exigidas al 
efecto, bien en el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 21 de 
marzo de 1947, o bien en el reglamento de Funcionarios 
de Administración local, según de cuales se trate. 

109 a 122. Conceder, conforme a 10 determinado en 
el apartado 4.° del artículo 83 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local, en concordancia con 
el Real Decreto-Ley de 16 ,de diciembre de 1929, a los 
operarios que a continuación se relacionan un anticipo rein­
tegrable de dos mensualidades, que importan la cantidad 
que para cada uno de ellos se indica, y que deberá ser rein­
tegrada en catorce mensualidades; debiendo previamente 
suscribir un compromiso en el cual se obliguen a ello, y que 
?a de efectuar su Habilitado al tiempo de abonarles sus 
Jornales, pudiendo los referidos gastos tener aplicación al 
crédito consignado en la partida 766 del vigente presupuesto, 
y el reintegro, al capítulo VII, artículo 1.0, concepto 156 
del mismo: ' 

Don Guillermo Díez Romero, operario del Servicio de 
Limpiezas, 2.550,68 pesetas. 

Don Agustín Barroso Alonso, operario del Servicio de 
Limpiezas, 4.970,54 pesetas. 

Don Andrés Luis Arenas González, operario del Servicio 
de Limpiezas, 3.086,36 pesetas. 

19 de diciembre de 1960 

Don Juan Aguilar Valencia, operario del Servicio de 
Limpiezas, 2.108 pesetas. 

Don Angel Sáenz de Miera, Mozo sanitario, 2.000 pe­
setas. 

<" Don José Rodríguez Ganso, Repartidor del Matadero, 
3.086136 pesetas. 

,¡ Don Pedro Pulido Camacho, operario del Servicio de 
. l..impiezas, 2.550,68 pesetas. 

Don Pedro Navarro Alvarez, operario del Servicio de 
Limpiezas, 3.395,12 pesetas. 

Don José Molina Moro, Oficial de primera de la Sección 
de Encuadernación de Artes Gráficas Municipales, 5.074,70 
pesetas. 

Don Juan Melendo Martínez, operario del Servicio de 
Limpiezas, 2.108 pesetas. 

Don Jesús García García, operario de Parques y Jardi­
nes, 2.550,68 pesetas. 

Don Emilio Grande Rubio, operario de Parques y Jar­
dines, 3.403,80 pesetas. 

Don Cayo García Fraile, Oficial maquinista de Lito­
grafía de Artes Gráficas Municipales, 4.293,50 pesetas. 

Don Luis Alvaro Martín, Oficial de Máquinas de Artes 
Gráficas Municipales, 5.194,98 pesetas. 

123. Contratar los servicios de don Antonio Jurado 
Canales como Perito industrial con destino al Servicio de 
Alumbrado, con la remuneración de 42.600 pesetas anuales, 
con cargo a la partida 237 del vigente presupuesto, ya que 
dicha plaza queda vacante por la baja del señor Bonilla, que 
la venía desempeñando. 

124. Contratar los servicios de doña María Luisa Ripoll 
Quintáns como Auxiliar de las oficinas municipales, con la 
remuneración de 16.000 pesetas anuales, con cargo a la par- ' 
ti da 21 del vigente presupuesto. 

125. Renovar el contrato de servicios con don Eladio 
Vidaur Arratia como Vigilante de barracones de Cerro 
N egro, por un plazo de seis meses y la remuneración men­
sual de 1.085 pesetas, con cargo a la partida 170 del vigente 
presupuesto. 

126. Contratar, por un período de seis meses, los ser­
vicios de don Francisco Romero Llamas como Liquidador 
del Matadero; debiendo ser cargo el gasto de 9.660 pesetas 
que con este motivo se origine a la partida 261 bis del 
vigente presupuesto. 

127. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se persone como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincial por doña Arsenia del 
Cueto Remis contra el acuerdo municipal denegatorio de su 
reingreso como Visitadora sanitaria; debiendo entregarse 
al señor Jefe de los Procuradores consistoriales la necesaria 
certificación para que pueda actuar bajo la dirección de un 
Letrado de este Servicio, sin perjuicio de su ratificación 
por el Ayuntamiento Pleno. 

128. Aceptar y satisfacer, previo informe de la Inter­
vención Municipal, la cantidad que corresponde a esta Mu­
nicipalidad en la prorrata establecida por jubilación de don 
Alberto San Lorenzo Ayuso. 

129. Abonar a doña Francisca, a don Leonardo, a doña 
Juliana y a doña Luisa Alarcón Ferrer, en concepto de hijos 
de la que fué pensionista municipal doña Pascuala Ferrer 
Vidal, las siguientes cantidades devengadas y no percibidas 
por la causante: por la pensión, parte proporcional de las 
pagas extraordinarias y ayuda familiar, devengadas por el 
jubilado don Isabelo Alarcón Vidal, y reconocido su abono 
por acuerdo de 18 de mayo del corriente año a favor de la 
posteriormente fallecida esposa, doña Pascuala, 703,22 pese­
tas; por la pensión devengada desde el 15 de enero al 16 de 
marzo del corriente año, a razón de 300 pesetas mensuales, 
620 pesetas, y por la parte proporcional de la media y una 
pagas de abril y julio, 107,76 pesetas (en total, 1.430,98 
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pesetas); cantidades que serán cargo a las figuradas par­
tidas del capítulo III, artículo 1.0, concepto 1.0, del vigente 
presupuesto. 

130. Abonar a doña Juana Espeso Gutiérrez, en con­
cepto de viuda del que fué operario de Aguas y Alcantari­
llado, jubilado, don Doroteo Barahona Alonso, el importe 
de la pensión concedida por acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente de 8 de abril último, con efectos desde 
el 26 de julio de 1957, suma que ·fué liquidada y librada 
en el mes de mayo y que fué reintegrada, al no presentarse 
a cobrarla la interesada, en 13 de septiembre último, según 
carta de pago número 13.581-2 y 3; debiendo serle abonada 
dicha suma, importante un total de 13.550 pesetas, con cargo 
a las partidas 602, 607 y 613 del vigente presupuesto. 

. 131. Abonar a doña María de los Dolores Baena Na­
vacerrada los importes de 250 pesetas y 125 pesetas, corres­
pondientes a la mensualidad de septiembre y la media paga 
extraordinaria de octubre, que, por no haberse personado 
oportunamente a percibirlas, fueron reintegradas, en 25 de 
octubre último, por cargaremes números 20.747 y 20.748, 
en fondos municipales. 

132. Abonar a doña Eladia Ocaña Toledo los importes 
de 300 pesetas y 150 pesetas, correspondientes a la mensua­
lidad y media paga extraordinaria, que, por no haberse 
personado oportunamente a percibirlas, fueron reintegradas, 
en 24 de octubre último, por cargareme número 20.688, 
de 11.020,95 pesetas, en fondos municipales. 

J33. Abonar a doña María Luisa Romero Coronado 
la cantidad de 715,45 pesetas, que, por no haberse personado 
oportunamente a percibirla, fué reintegrada, en 25 de octubre 
último, por cargareme número 20.753, de 19.588,75 pesetas, 
en fondos municipales. 

134. Abonar a doña Carmen Morales Valdés la can­
tidad de 250,93 pesetas, que, por no haberse personado 
oportunamente a percibirla, fué reintegrada, en 25 de octu­
bre último, por cargareme número 20.753, de 19.588,75 
pesetas, en fondos municipales. 

135. Abonar a don Higinio Ballesteros Rodríguez las 
cantidades de 1.115,57, 563,48 y 220,92 pesetas, correspon­
dientes a la pensión de jubilación del mes de septiembre, 
media paga extraordinaria en dicho mes y ayuda familiar, 
respectivamente, qué, por incomparecencia al cobro, fueron 
reintegradas, en 26 de octubre último, por cargareme nú­
mero 20.999, de 18.009,51 pesetas, en fondos municipales. 

136. Abonar a don Vicente Garcia Pardo las siguien­
tes mensualidades de pensión de jubilación, que, por incom­
parecencia al cobro, fueron reintegradas en fondos munici­
pales: por la mensualidad de septiembre, 250 pesetas, y por 
la media paga extraordinaria, 125 pesetas. 

137. Abonar a doña Angela Micaela Rodríguez Martín 
los importes de 378,72 y 189,36 pesetas, correspondientes 
a la mensualidad de septiembre y la media paga extraordi­
naria octubre, que, por no haberse personado oportunamente 
a percibirlas, fueron reingresadas, en 26 de octubre último, 
por cargareme número 20.999, de 18.009,51 pesetas, en 
fondos municipales. 

138. Abonar a doña Carlota Fernández Sánchez las 
siguientes mensualidades de pensión de fondos municipales, 
que, por incomparecencia al cobro, fueron reintegradas a los 
mismos: por los meses de febrero a julio, inclusive, a 250 
pesetas cada mes; por la paga extraordinaria de julio, 
250 pesetas; por los meses de agosto a octubre, inclusive, 
a 250 pesetas cada mes, y 125 pesetas por la media paga 
extraordinaria de octubre. 

139. Abonar a doña Amparo Díaz Higuera, en con­
cepto de viuda del que fué operario del Matadero Municipal 
don Benito Faustino Ruiz Ortiz, las siguientes cantidades: 
por los jornales del mes de junio, 2.508 pesetas; por la parte 
proporcional de la paga extraordinaria de julio, 2234,52 
pesetas; por la ayuda familiar de junio, 240 pesetas, y por . 
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el plus de carestía de vida del mismo mes, 175,50 pesetas 
(en total, 5.208,02 pesetas; cantidades que podrán ser abo­
nadas a la interesada con cargo: las dos primeras a 1 
partida 247; la tercera, a la 248, y la última, a l~ 250

a 

del vigente presupuesto. ' 
140. Abonar a doña Pura Corraliza Moreno, en con­

cepto de hija del que fué Guardia del Cuerpo de Policía 
Municipal, jubilado, don Dionisia Corraliza Romero las 
siguientes cantidades : por la pensión de abril del corriente 
año, 539,06 pesetas, y por la parte proporcional de la paga 
de julio, 311,45 pesetas (en total, 850,51 pesetas); canti­
dades que podrán ser abonadas a la interesada con cargo 
a las partidas 601 y 607, respectivamente, del vigente pre­
supuesto . 

141. Abonar a doña Alicia Jorge Barriga, en concepto 
de viuda del que fué operario del Servicio de Limpiezas 
jubilado, don Alberto Rodríguez Calderón de la Barca, po; 
sí y conjuntamente con su hija mayor de edad, las siguientes 
cantidades: por la pensión del mes de enero del corriente 
año, 1.572,32 pesetas, y por la parte proporcional de media 
y una pagas de abril y julio, 185,98 pesetas (en total, pese­
tas 1.758,30); cantidades que podrán ser abonadas a las 
interesadas con cargo a las partidas 602 y 607, respectiva­
mente, del vigente presupuesto. 

142. Abonar a doña Ana María Naranjo Barragán, 
en concepto de hermana del que fué Guardia del Cuerpo de 
Policía Municipal don Pedro Naranjo Barragán, las siguien­
tes cantidades: por la pensión del mes de junio del corriente 
año, 704,31 pesetas, y por la parte proporcional de la paga 
de julio, 698,73 pesetas (en total, 1.403,04 pesetas); canti­
dades que podrán ser abonadas a la interesada con cargo 
a las partidas 601 y 607, respectivamente, del vigente pre­
supuesto. 

143. Abonar a don Lucio Pascual Burgos, operario del 
Servicio de Limpiezas, la parte proporcional de la media 
mensualidad extraordinaria de octubre, correspondiente a 
cuarenta y ocho días y medio trabajados durante el tercer 
trimestre, que asciende a la cantida,d de 274,51 pesetas, que 
puede tener aplicación a la partida 227 del vigente presu-
puesto. . 

144. Abonar a don Manuel Rodríguez Climent, en con­
cepto de hijo del que fué operario de Parques y Jadines, 
jubilado, don Juan Rodríguez Alvarez, por sí y conjunta­
mente con los dos hijos del hermano fallecido, las siguientes 
cantidades: por la pensión de octubre último, 400 pesetas, 
y por ' la parte proporcional de la media y una pagas de 
octubre y Navidad, 448,88 pesetas (en total, 848,88 pesetas); 
cantidades que podrán ser abonadas a los interesados con 
cargo a las partidas 602 y 607, respectivamente. del vigente 
presupuesto. 

145. Abonar a doña Eloísa Romero Vargas, en con­
cepto de viuda del que fué Guardia del Cuerpo de policía 
Municipal, jubilado, don Isidoro González Corraliza, por 
sí y conjuntamente con sus ,dos hijos mayores de edad, 
las siguientes cantidades: por la pensión de agosto últim?, 
506,08 pesetas, y por la parte proporcional de la medIa 
y una pagas de octubre y Navidad, 236,16 pesetas (en total, 
742,24 pesetas); cantidades que podrán ser abonadas ~ la 
interesada con cargo a las partidas 601 y 607, respectIva­
mente, del vigente presupuesto. 

146. Abonar a don Catalina A vezuela Corrales, en 
concepto de tutor de los menores hijos de la que fué. opera­
rio de la limpieza de Casas Consistoriales doña Juha. ~er­
nández R?dríguez, el cuatrienio devengad? .y no percJbl~~, 
por el penado del 19 de octubre al 31 de dICIembre de 19 , 
que asciende a la cantidad de 207,20 pesetas, que puede~ 
tener aplicación al crédito consignado como Resultas (capI­
tulo VIII, relación l.a) del vigente presupuesto. 

. 147: Abonar a dofia Generosa Román Yagüe, en ~on­
cepto de viuda, del que fué operario de Parques y Jardmes 
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don Matías Lucas Martín, las siguientes cantidades: por 
los jornales líquidos del mes de febrero (reintegrados por 
carta de pago número 2.843), 1.072,70 pesetas ; por la parte 
proporcional de la media paga extraordinaria de abril, 451,35 
pesetas ; por el plus de carestía de vida del mes de febrero 
(reintegrado por carta de pago número 2.843), 146,40 pese­
tas y por la ayuda familiar del mes de febrero (reintegrado 
po; carta de pago número 2.844), 240 pesetas (en total, 
1.910,45 pesetas); cantidades que podrán ser abonadas a la 
interesada con cargo: a la partida 257, la primera y segun­
da; a la 260, la tercera, y a la 258, la cuarta, del vigente 
presupuesto. 

Cultura 

148. Aprobar un gasto de 29.070 pesetas, con cargo 
a la partida 654 del vigente presupuesto, importe de las 
ayudas económicas para estudio correspondiente al tercer 
trimestre del año en curso. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

149. Aprobar un gasto de 901 ,50 pesetas, con cargo 
a la partida 460 del vigente presupuesto, para el suministro 
de ocho persianas con destino a la escuela de niños de la 
calle de Juan de la Hoz, 11. 

150. Aprobar un gasto de 760 pesetas, con cargo a la 
partida 439 del vigente presupuesto, para el suministro de 
útiles de comedor con destino al grupo escolar Marcelo 
Usera. 

151 y 152. Aprobar dos gastos, de 19.$65 y 9.850 
pesetas, con cargo a la partida 460 del vigente presupuesto, 
para el suministro de mobiliario con destino al grupo Isabel 
la Católica (niñas) y para el mismo fin con destino al grupo 
Luis Moscardó (niñas). 

153. Aprobar un gasto de 4.650 pesetas, con cargo a la 
partida 462 del vigente presupuesto, para la reparación de 
diverso mobiliario en la , graduada Milicias de Cristo. 

154. Aprobar un gasto de 3.410 pesetas, con cargo a la 
partida 460 del vigente presupuesto, para el suministro de 
sombrillas de lona con destino al grupo Cardenal Cisneros. 

155. Aprobar un gasto de 1.800 pesetas, con cargo 
a la partida 475 del vigente presupuesto, para realizar una 
limpieza extraordinaria en el nuevo grupo escolar Padre 
Coloma. 

156 a 158. Aprobar tres gastos, de 780, 99,40 y 900 
pesetas, con cargo a la partida 460 del vigente presupuesto, 
para la adquisición de doce ejemplares de ia obra Agenda 
del Maestro, editada por Aula (Distribuidora General de 
Libros), con destino a los grupos y escuelas municipales; 
para la adquisición de útiles de jardin con destino al grupo 
~epública del Uruguay y para la adquisición de cincuenta 
ejemplares del juguete escolar denominado Rotín. 

159. Aprobar un gasto de 350 pesetas, con cargo a la 
p~rtida 475 del vigente presupuesto , para realizar una lim­
pIeza extraordinaria en los locales-escuelas de la calle de la 
Huerta del Bayo, 10. 

~60. Aprobar un gasto de 700 pesetas, con cargo a la 
partida 141 del vigente presúpuesto, para el suministro y co­
locación de varias persianas en el grupo escolar General 
Mola (niñas). 

161. Aprobar un gasto de 6.970 pesetas, con cargo 
a la partida 581 del vigente presupuesto, para atender a los 
menores y pequeñas reparaciones en los grupos y escuelas 
de la capital. 

~62. Aproba: un gasto de 105 pesetas, con cargo a la 
partida 460 del vIgente presupuesto, para el suministro de 
un hornillo eléctrico a la escuela unitaria de niñas de la calle 
del Monte Perdido, 49. 

163. Aprobar un gasto de 205,15 pesetas, con cargo 
a la partida 475 del vigente presupuesto, para el suministro 

de material con destino a la limpieza del grupo República del 
Uruguay. 

164 y 165. Aprobar dos gastos, de 76.030 y 16.800 
pesetas, con cargo a la partida 460 del vigente presupuesto, 
para el suministro de cuarenta encerados especiales y cinco 
trípodes con destino a las clases de Educación Diferencial 
que han de funcionar en el Instituto Municipal de Educación 
y para el suministro de sillas con destino al nUevo grupo 
P adre Col ama. 

166. Aprobar un gasto de 15.000 pesetas, con cargo 
a la partida 786 del vigente presupuesto, con destino al 
'Servicio Español del Magisterio para que, al igual que en 
años anteriores y con motivo de la festividad de los Reyes 
Magos, se proceda al reparto de libros y juguetes entre los 
hijos y huérfanos de los Maestros nacionales y municipales 
de la capital. 

167. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con cargo 
a la partida 652 del vigente presupuesto, para conceder una 
ayuda económica al grupo José Calvo Sotelo. 

168. Aprobar un gasto de 4.000 pesetas, con cargo 
a la partida 656 del vigente presupuesto, para conceder una 
ayuda económica a la Guardería de San Pedro ad-Víncula 
(V allecas ). 

169 y 170. Aprobar dos gastos, de 250 y 1.000 pese­
tas, con cargo a la partida 475 del vigente presupuesto, como 
ayuda para una limpieza extraordinaria en la escuela de 
la calle de Francisco Calonge, 4, y para la concesión de una 
ayuda económica a fin de realizar una limpieza extraordina­
ria en el grupo María Guerrero. 

171 a 173. Aprobar tres gastos, de 7.296, 17.456 y 
2.450 pesetas, con cargo a la partida 461 del vigente pre­
supuesto, para la reparación de mobiliario en el grupo Es­
cuelas de Aguirre (niños), para la reparación de mobiliario 
en el de la 'calle de J erónil1)o de Quintana y para el mismo 
fin en la escuela de la calle del León, 22. 

174. Aprobar un gasto de 182 pesetas, con cargo a la 
partida 471 del vigente presupuesto, para el suministro de 
útiles de cocina y comedor con destino a la escuela unitaria 
municipal Dulce Nombre de María (Vallecas). 

175 a 177. Aprobar tres gastos, de 2.338,50; 756,70 
y 4.418,10 pesetas, con cargo a la partida 460 del vigente 
presupuesto, para el suministro de útiles de cocina y comedor 
con destino al grupo Víctor Pradera (niños), al de la Repú­
blica de Colombia (niños) y al de la República del Uruguay 
(niños y niñas). ' 

178 a 180. Aprobar tres gastos, de 1.800, 66,75 y 
294,06 pesetas, con cargo a la partida 464 del vigente pre­
supuesto, por incremento de alquileres en los locales arren­
dados para escuelas en la calle de San Agustín, 14; para 
aumentar los alquileres de los locales arrendados para escue­
las en la finca número 3 de la calle de San Andrés y para 
incrementar los alquileres en la finca número 33 del paseo 
de la Florida. 

181 y 182. Aprobar dos gastos, de 19,06 y 140,38 
pesetas, con cargo a la partida 464 del vigente presupuesto, 
para el incremento de alquileres en la finca número 65 de 
la calle del Pico Cejo (Puente de Vallecas) y para el pago 
del incremento anual de alquileres que se vienen satisfaciendo 
por los locales arrendados para escuelas en la finca núme­
ro 13 de la calle de María Orúe (Villaverde Bajo), como 
repercusión de las obras efectuadas en los mismos, según 
la vigente ley de Arrendamientos Urbanos, 

183. Aprobar un gasto de 6.117,84 pesetas, con cargo 
a la partida 787 del vigente presupuesto para satisfacer al 
propietario de la finca número 4 de la calle de San Opropio, 
de esta capital, el importe del combustible empleado en la 
calefacción de las escuelas allí instaladas durante la tempo­
rada 1959'-60. 

184. Aprobar un gasto de 458,80 pesetas, con cargo 
a la relación de Resultas 131-1.019 (G-lO) del vigente 
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presupuesto, para abonar a la propiedad de la finca núme­
ro 4 de la plaza del Conde de Barajas, donde existen locales 
arrenaados para escuelas, el importe del incremento en las 
tarifas por el consumo de agua durante el año 1959. 

185. Aprobar un gasto de 2.825 pesetas, con cargo 
a la partida 195 del vigente presupuesto, para abonar a un 
Maestro nacional del Patronato Municipal Escolar la in­
demnización por casa y gratificación durante el último tri­
mestre del año en curso. 

186. Aprobar un gasto de 384 pesetas, con ' cargo a la 
partida 538 del vigente presupuesto, para abonar a la Socie­
dad anónima Fomento de la Propiedad el consumo de agua · 
durante el tercer trimestre del año en curso en el grupo es­
colar La Asunción de Nuestra Señora. 

187. Aprobar un gasto de 750 pesetas, con cargo a la 
partida 581 del vigente presupuesto, para atender a los de 
menor cuantía en el grupo escolar Santa María de la Cabeza. 

188. Aprobar un gasto de 5.576,32 pesetas, con cargo 
a la partida 787 del vigente presupuesto, para el abono de 
atrasos de indemnización por casa a una Maestra nacional 
del Patronato de Auxilio Social. 

* * * 
Asuntos al despacho eJe oficio 

189. Aprobar una moción del Teniente de Alcalde De­
legado de Enseñanza dando cuenta del viaje a Marruecos 
que va a ·realizar el Teatro Guiñol del Instituto Municipal 
de Educación, a petición del Cónsul general de España en 
Rabat; debiendo ser cargo la ayuda de 7.500 pesetas que 
se concede para gastos de viaje a la partida que por la Inter­
vención Municipal se determine. 

190. Aprobar una moción del Teniente de Alcalde De­
legado de Enseñanza proponiendo que todas las máquinas 
de escribir desechadas de los Servicios y oficinas municipa­
les sean entregadas a la Sección de Enseñanza para proceder 
a su reparación y distribución entre los Internados y gru­
pos escolares municipales donde existan clases de esta espe­
cialidad, y en cuyas dependencias deberá ser dicho material 
reglamentariamente inventariado. 

191. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de una comunicación de la Dirección 
General de Administración Local, fecha 9 del corriente, 
trasladando la resolución del Ministerio de la Gobernación, 
relativo a la aplicación de la ley de 12 de mayo del corriente 
año, por la que se crea la Mutualidad Nacional de Previsión 
de la Administración Local; acordándose que pase a la 
Comisión de Personal y a la Ponencia especial para su estu­
dio y conocimiento. 

Hacienda 

192. Desestimar el escrito de reclamación presentado 
por el gremio fiscal sindical de cines de Madrid contra el 
aumento del 10 por 100 fijado para la prórroga del vigente 
concierto 'sobre pago del impuesto sobre consumos y servi­
dos de lujo, teniendo en cuenta que, si se accediera a dicha 
petición, se vulnerarían los términos del contrato, según el 
cual sólo caben las modificaciones que se acuerden en el 
próximo concierto que se estipule; todo ello sin perjuicio 
de que, al sopesarse ponderadamente los motivos y circuns­
tancias alegados, se acuerde, asimismo, el abono en la cuenta 
del concierto con el referido gremio de 2.500.000 pesetas 
por cada período anual del contrato en vigor. 

Proposiciones 

193. De la Alcaldía Presidencia, para que se concedie­
ra autorización a la Unión Española de Hermandades para 
instalar dos casetas para venta de boletos de una tómbola 
en la calle de J acometrezo y paseo del Prado. 
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y se acordó conceder dicha autorización teniendo e 
cuenta que dicha entidad había obtenido la debida autoriza~ 
ción de la Superioridad, pero que debería abtenerse de ins­
talar altavoces que causasen molestias al vecindario. 

194 y 195. Se dió cuenta de dos proposiciones del Te­
niente de Alcalde Delegado de los Montepíos de Funcio­
narios y Obreros Municipales, a fin de que se eleve al 
mínimo de 300 pesetas la mensualidad extraordinaria de 
pensión concedida a las pensionistas de dichos Montepíos 
con motivo de las próximas fiestas de Navidad. 

y se acordó acceder a 10 solicitado, debiendo informarse 
por la Intervención la partida a la que deba ser cargo el 
gasto que se origine. 

196. El señor Soler Díaz-Guijarro se refirió a la peti­
ción que le habían formulado los industriales de la calle de 
Fuencarral de una subvención para el adorno de dicha cal1e 
con motivo de las próximas fiestas de Navidad ; y añadió 
que al parecer eran los únicos en todo Madrid que habían 
adornado las calles, y que en años anteriores el Ayunta­
miento había pagado parte del coste de las iluminaciones; 
por ello pidió se viese la forma de poderles conceder un 
premio de 20.000 pesetas, y que pasase a estudio de la Inter­
vención para determinar la forma de poder hacerlo. 

La Presidencia manifestó que veía bien que el Ayun­
tamiento concediese un premio de 20.000 pesetas, pero que 
debía ser la Comisión de industriales de la calle de Fuen­
carral la que debiera otorgarlo al comercio que mejor ador­
nado estuviera. 

y se acordó que el Ayuntamiento diese la citada canti­
dad de 20.000 pesetas para que por la Comisión .de indus­
triales de la calle de Fuencarral se concediese un premio al 
comerciante de dicha calle que mejor hubiese adornado su 
establecimiento en las próximas fiestas de Navidad; debien­
do informar a Intervención sobre la partida a que haya de 
ser cargo dicha suma. 

Se levantó la sesión a las doce y cincuenta minutos de 
la tarde. 

•• II,I1.IIoII""",I1,'I,I1".,I1""",n""I1,'I,I1,'I."."""""hll,n,I"",I1,".I"",II,I1,II,I"I1" ,, , ,""""",' I,n ".""I1.",I.,II,,'.: 

Alcaldía Presiden ci a 

BANDO 

HAGO SÁBER: Que para la instalación de los puestos que 
tradicionalmente se autorizan durante las fiestas de Navidad 
y Reyes, he dispuesto se observen las siguientes reglas: 

Primera. Desde el 18 de diciembre de 1960 hasta el 
10 de enero de 1961, ambos inclusive, se permitirá estable­
~er puestos de dulces, frutas, instrumentos musicales, figu­
ras de barro y juguetes en la Plaza Mayor, precisamente en 
el centro de la misma y fuera de los intercolumnios de los 
soportales, junto a la acera, dejando expedito el paso para 
el público. 

También se consentirá la instalación de puestos en la 
plaza de Jacinto Benavente a 10 largo de la fachada en,tr.e 
la plaza del Angel y la calle de Atocha, dejando libre el facd 
acceso de vehículos a la plaza del Angel y la calle de A~o­
cha, y plaza de Tirso de Malina, con prohibición de ven~­
carla entre la salida del Metro y calle de Drumen, prohi­
biéndose que a cinco metros de cualquier calle se in~talen 
puestos, al objeto de dejar a los conductores de vehICulos 

suficiente campo de visibilidad. 
Segunda. Los vendedores que deseen establecer ,Pues­

tos en cualquier punto de la población y los comerc:antes 
establecidos que deseen instalar muestrarios y demás !Usta­
laciones de las autorizadas en esta éooca, deberán solicitarlo 
por escrito en la Tenencia de Alcaldía respectiva, donde les 
será facilitado un volante acreditativo de 'la concesión, que 
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estará de acuerdo con el plano que, confeccionado por la 
Dirección de Arquitectura, habrá sido previamente apro­
bado por la Alcaldía Presidencia, prohibiéndose en absoluto 
la utilización de altavoces y producir ruidos molestos. 

Una vez el contribuyente en posesión del volante de la 
Tenencia de Alcaldía, 10 presentará en' el Negociado de 
puestos de la Administración de Rentas, sito en la calle 
del Sacramento, 1, de diez a doce y media de la mañana, 
para que sea realizada la liquidación provisional y el pago 
de los derechos que procedan. 

Tercera. Lo prevenido en las reglas anteriores se en­
tenderá sin perjuicio de la facultad de la Alcaldía Presiden­
cia, en cuanto a la concesión o denegación de licencia para 
instalar puestos con arreglo a 10 que disponen los acuerdos 
municipales y a lo que exigen las conveniencias generales 
para mayor facilidad del tránsito público. 

Cuarta. Los derechos que deberán ingresar los peticio­
narios se ajustarán a las tarifas que figuran en la Ordenanza 
correspondiente. 

La concesión de un situado para la venta de especies 
gravadas con el impuesto de usos y consumos lleva consigo 
la obligación de depositar la cantidad que se señale para 
responder de dicho impuesto al verificar el pago de los de­
rechos. 

Quinta. Los pavos y demás aves que se introduzcan en 
esta capital serán reconocidos por los Veterinarios munici­
pales a la presentación en las Inspecciones Sanitarias, y 
conducidos después al Mercado Central para las transaccio­
nes de aves y huevos, en el paseo de la Chopera, donde se 
abonarán los derechos y arbitrios que están establecidos 
para estas especies de consumo; y 

Sexta. Los ilustrísimos señores Tenientes de Alcalde 
vigilarán el más estricto cumplimiento de las precedentes 
disposiciones, así como 10 ordenado en la vigente Ordenan­
za de exacciones. 

Madrid, 13 de diciembre de 1960.-El Alcalde Presi­
dente, JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Ma­
yalde. 

* * * 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Doña Valentina Gracia Jame, para pensión en la calle 
de Relatores, 18. 

Don Manuel Olano Sánchez, para taberna en la calle 
de Sánchez Preciados, 30. 

Doña Isabel García Risco, para casa de huéspedes en 
la calle de Atocha, 96. 

Don Miguel Gómez de Frutos, para sastrería sin géneros 
en la calle del Dómine, 1. 

Don Manuel Domínguez Ruiz, para venta de maquinaria 
en la calle del Marqués de Zafra, lo 

Don Jesús Villena Díaz, para venta de muebles en la 
calle de Santa Cruz de Marcenado, 4. 

Don Pascual Torrás Muset, para depósito cerrado en 
la calle de la Ribera del Manzares, con vuelta al paseo de la 
Florida, 27. 

Don Enrique Jara Pardo, para peluquería de caballeros 
en la calle de Nuestra Señora de Valverde, 47. 

Superiora de los Sagrados Corazones, para colegio y 
academia en la calle de Fuencarral, lOlo 

Herederos de doña Claudia Gracia Cruz, para panadería 
en la calle de los Mártires de la Ventilla, 3. 

Proper (S. A.), para droguería, paquetería y papelería 
en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 80 y 82. 
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Doña Pilar Orte Lavilla, para cacharrería en la calle 
de María Juana, 3. 

Doña Consuelo Gómez González, para peluquería de 
señoras en la avenida de Oporto, 73. 

Don Román Muñoz Moral, para venta de vidrios blancos 
en la calle del Valle de Oro, 13. 

Don Quirico García Talavera, para casa de huéspedes 
en la calle del Hachero, 8. 

La Cala (S. A.), para domicilio social en la avenida de 
la Reina Victoria, 54. 

Doña Milagros Colás Guijarro, para peletería en la calle 
de Fuencarral, 34. 

Don Lucinio Alonso García, para droguería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Alburquerque, S. 

Don Salustiano Gómez Sanz, para venta de muebles de 
pino y mimbre en la calle del Cardenal Cisneros, 65. 

Don Vicente Martín Defauce, para colegio en la carre­
tera del Este, 3. 

Doña Carmen Benedited Andrés, para venta de frutos 
secos y variantes en la calle de Ascao, 45. 

Doña Adelina Enríquez Iglesias, para venta de confec­
ciones en la calle de Serrano, 230, local 6. 

Impala (S. A.), para domicilio ' social en la calle del 
Segre,8. '. 

Pawert Ibérica (S. A.), para domicilio social en la calle 
del Segre, 8. . 

Don Esteban Manuel Alvaro, para cacharrería y venta 
de libros rayados en la calle de Sebastián Alvaro, 14. 

Don Ricardo Rodríguez González, para pensión en la 
calle del Príncipe, 18. 

Don Basilio Palacios Calvo, para colegio y academia 
en la calle del Río de Oro, sin número. 

Doña Carmen Domínguez Sánchez, para frutería y hue­
vería en la avenida de Oporto, 93. 

Constructora Inmobiliaria Bética (S. A.), para domicilio 
social en la calle de Preciados, 11. 

Don Eliseo Román .Alonso, para tienda de ultramarinos 
en la avenida de Palomeras Altas, 71. 

Don Virgilio Ortega Bernardo, para repostería en la 
avenida de San Diego, 130. 

Don Tomás Gómez García, para mercería y cacharrería 
en la calle de Zaratán, 7. 

Nueva Panera Industriai (S. L.), para panadería en la 
avenida de Portugal, 97. 

Don Esteban Herrero Pascual, para pescadería en la 
calle del Valle de Oro, 9. 

Doña Julia Gómez Muñoz, para venta de escabeches, 
aceitunas, frutos secos y variantes en la ' calle de San Ga­
briel, 20. 

Don Florentino González, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Sambara, 163. 

El Sagrado Entierro (S. A.), para oficinas y domicilio 
social en la calle de Quiñones, 15. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­
DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Don Santiago Martín Sánchez, para venta de carnes 
y fiambres en la calle de Sánchez Preciados, 14. 

Doña N arcisa Azcune Etilde, para taller de marmolista 
en la calle de Mejorada del Campo, 8. 

Don Fernando Manuel Díez Piñero, para cafetería en 
la calle del Pilar de Zaragoza, 108. 

Don Juan Carrión Camarero, para fábrica de máquinas 
eléctricas y de botones en la calle de Don Ramón de la 
Cruz,4lo 

Don Florestán Castillo Arenas, para cafetería en el paseo 
del General Primo de Rivera, 18. 

Don Adolfo Masía Valdés, para taller de ajuste en la 
calle de Francisco Laguna, 23. 
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Don Restituto López del Pozo, para taller de ajuste 
en la calle de Juan del Risco, 9. 

Don José Roda Martínez, para carnicería en el Mercado 
de Ibiza, cajón número 81. 

Don Salvador. Alfonso Alfonso, para venta de carnes, 
tocino y jamón en la calle de Narváez, 74. 

Hijos de Esperanza López, para fundición en la calle 
de Canarias, 12. 

Don Agapito Serafín López Hernández, para taller me­
cánico en la calle de Wad-Ras, 14. 

Don José María Blanco Velasco, para fábrica de hebillas 
en el paseo de Perales, 62. 

Don José María Blanco Velasco, para taller mecánico 
en el paseo de Perales, 62. 

Fiat Hispania (S. A.), para venta de automóviles en el 
paseo de la Habana, 98. 

Sociedad anónima de los Talleres Fíat, para talleres de 
reparación de automóviles en el paseo de la. Habana, 98. 

Don Gabriel García Martín, para encuadernación en la 
calle de Francisca Alonso, S. 

Don Severino Alvarez Calleja, para chatarrería en la 
calle de los Hermanos Gómez, 24. 

Don,Alfredo Garda Bustamante, para fábrica de aguar­
dientes en frío, compuestos y licores en la calle de Alta­
mirano, 16. ' 

DENEGACIONES 

Don Guillermo Pérez Pérez, para taller de reparaClOn 
de automóviles en la calle de Cristóbal Bordíu, 49. 

Don Gumersindo Gutiérrez Solana, para vaquería, como 
cambio de nombre, en la calle de Fernández de los Ríos, 58. 

Don Agustín Martín Ramos, para venta de frutas y ver­
duras en la calle del Monte Igueldo, 92. 

Don Martín Juan López, para fábrica de compuestos 
en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 164. 

Madrid, 19 de diciembre de 196O.-El Alcalde Presi­
dente, JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Ma­
yalde. 

Secretaría General 

CONVOCATORIAS 

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 16 de noviembre 
último, por la presente se convoca concursa para proveer 
la plaza de Jardinero segundo Jefe del Servicio de P.arques 

y Jardines, con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso, de la plaza de Jardinero 
segundo Jefe del Servicio de Parques y Jardines, dotada con 
el haber inicial de 22.000 pesetas anuales, que se irá incre­
mentando con el 10 por 100 progresivo por cada cinco años 
de servicios prestados ininterrumpidamente' a la Corpora­
ción, en la forma y condiciones establecidas en los artícu­
los '81, 82 Y 83 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, provincia, Municipio, 
Sociedad o Empresa que tenga carácter o relación con los 
citados organismos, aunque dichos sueldos tengan el carácter 
de gratificación o emolumentos de cualquier clase. 

Tercera. Por tratarse de la provisión de una sola plaza, 
no se tendrán en cuenta en este concurso los preceptos de 
la ley de 17 de julio de 1947, de conformidad con 10 esta­
blecido en el artículo 6.° de la misma. 
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Cuarta. Para tomar parte en el concurso es necesar' . 
a) Ser español, varón, tener la edad de veintiún a~o. 

y no haber cumplido la de cuarenta el día en que termine o~ 
plazo de admisión de instancias. e 

De ,conformidad ~on 10 que establece la norma séptima 
del artIculo 19 del v1gente reglamento de Funcionarios d 
Administración local, el exceso del l1mite máximo de eda~ 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 
• b) Haber observado buena conducta y carecer de ante-
cedentes penales. 

c) Ser persona adicta al Movimiento N aciona!. 
d) N o haber sido castigado con sanción alguna y estar 

depurado y admitido sin ella, en su caso, en otros Centros 
del Estado, provincia, Municipio o entidades en las que 
preste o hubiese prestado sus servicios. 

e) Ser jardinero de profesión y con más de veinte años 
de residencia en Madrid, para tener conocimiento de sus 
condiciones climatológicas y flora. 

f) N o padecer defecto físico ni enfermedad que impo­
sibilite el ejercicio del empleo. Para comprobarse esta con­
dición se indicará la fecha en que los aspirantes habrán 
de someterse al oportuno reconocimiento médico ante los 
facultativos de la Beneficencia Municipal que se designen 
al efecto; y 

g) Haber ingresado en la Depositaría de Vílla la can­
tidad de cincuenta pesetas en concepto de derechos. 

Quinta. Los aspirantes acreditarán documentalmente 
las condiciones, méritos y prácticas profesionales que estimen 
oportuno alegar. 

Se computarán como méritos de consideración a tener 
en cuenta en la puntuación de los ejercicios los siguientes: 

. a) Haber efectuado estudios, prácticas y aprendizajes, 
con perfeccionamiento de la profesión, en Centros de Horti­
cultura y Jardinería. 

b) Haber realizado prácticas y estudiado la vida de 
los animales destinados a Parques Zoológicos. 

c) Haber hecho viajes por el extranjero relacionados 
con los conocimientos de jardinería y de la vida de Parques 
Zoológicos; y 

d) Haber verificado trabajos de importancia, con ca­
rácter particular, o a las órdenes de alguna personalidad de 
jardinería. 

Sexta. Las instancias, en las que deberán manifestar, 
expresa y detalladamente, que reúnen todas y cada una de 
las condiciones que para tomar parte en el concurso se 
exigen en la base cuarta, acompañadas de los documentos 
que estimen oportuno alegar y del recibo de haber ingresado 
en la Depositaría de Villa la cantidad de cincuenta pesetas en 
concepto de derechos, se dirigirán al e.,'{celentísimo señor 
Alcalde Presidente, y se presentarán personalmente, o por 
mandatario debidamente autorizado, en el Registro General 
del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, durante 
el plazo de treinta hábiles, contados a partir del siguiente ~l 
en que aparezca el último de los anuncios de la convoc~to~la 
que .se publicarán en el Boletín Oficial de la Provmcw, 
en el Boletín Oficial del Estado y en uno de los periódicos 
de la localidad. 

Séptima. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso, los aspirantes serán convocados, 
por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, para que 
se presenten al reconocimiento médico a que se refiere el 
apartado f) de la base cuarta ante la Comisión Médica que 
se designe al efecto. 
. Octava. La relación de los concursantes admitidos Y la 
de los excluídos se hará pública en el Boletín Oficial de la 
Provincia, y será expuesta en el tablón de edictos de la 
Primera Casa Consistorial. 

N ovena. El Tribunal calificador estará constituí do en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
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. mbro electivo de ésta; Vocales: el Inspector general 
~I~OS Servicios Técnicos, un representante del Profesorado 
o~cial del Estado en mater~a~ afin~; a la función y el .de la 
Dirección General de Admlms~racl~n Lo~l;. Sec~etano, el 
de la Corporación, o un funcIOnan o admmlstratlvo de la 
misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bo­
letín Oficial de la ~ro'ltincia, y será .exp~esta en el tablón 
de edictos de la Pnmera Casa Conslstonal. 

Décima. Los concursantes contestarán oralmente, en 
el plazo má..-ximo de quince minutos, tres temas designados 
por sorteo del programa que figura al final de estas bases. 

Quince días antes ,de c~n:enzar el ejer~ici?, el ~ribunal 
anunciará en el B oletm Of~cU11 de la Promnc~a el dla, hora 
y local en que habrá de tener lugar., . 

Décimoprimera. El concurso sera calIficado por los 
miembros del Tribunal, constando en acta la puntuación 
que cada uno de los concursantes haya merecido de cada 
miembro del T ribunal. Estos calificarán con arreglo a su 
criterio, pudiendo atribuir a cada concursante de cero a .diez 
puntos. La media aritmética de las puntuaciones atribuídas 
a cada concursante será la puntuación real, que deberá ser 
por 10 menos de cinco punt?s para pode~ ser propuesto. . 

Décimosegunda. El Tnbunal elevara su propuesta um­
personal a la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
por conducto de la Alcaldía Presidencia, a favor del con­
cursante que haya de ocupar la plaza, absteniéndose de 
expresar ningún criterio acerca de los demás, y tendrá la 
facultad de declarar desierto el concurso. 

Décimotercera. El concursante que sea propuesto por 
el Tribunal aportará en la Secretaría General del Ayunta­
miento (Sección de Gobierno interior y Personal), dentro 
del plazo de treinta días hábiles, a partir de la propuesta 
de nombramiento, los siguientes documentos, acreditativos de 
las condiciones que para tomar parte en el concurso se 
exigen en la base cuarta de la convocatoria: 

a) Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

b) Certificados de la Alcaldía de su residencia y del 
Registro Central de Penados y Rebeldes. 

c) Certificado de la Jefatura Provincial de F. E. T. y 
de las J . O. N. S., o de la Dirección General de Seguridad, 
Gobierno Civil o Guardia Civil. 

d) Certificado de haber sido depurado y admitido sin 
sanción, en su caso, o una declaración jurada suscrita por 
el concursante en la que se haga constar que no se encuentra 
sancionado por ningún concepto; y . 

e) Certificado en el que se acredite su profesión de 
jardinero con más de veinte años de residencia en Madrid. 

Décimocuarta. Si dentro del plazo indicado no presen­
tara su documentación, o no reuniera todas y cada una de 
las condiciones que para tomar parte en el concurso se 
exigen, no podrá ser nombrado, y quedarán anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubiera podido incurrir por falsedad en la instancia solici­
tando tomar parte en el concurSo. En este caso, el Tribunal 
formulará propuesta adicional a favor de quien, habiendo 
aprobado el concurso, le siga en el orden de la puntuación. 

Décimoquinta. El Tribunal, que no podrá actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso 
en todo 10 110 previsto en estas bases; y 

Décimosexta. El concursante que sea nOmbrado deberá 
tomar posesión del cargo en el plazo de treinta días hábiles, 
Contados a partir del siguiente al en que le sea notificado el 
nombramiento, quedando en situación de cesante en el caso 
de no realizarlo dentro del indicado plazo. 

Madrid, 16 de diciembre de 1960.-E1 Secretario gene­
ral, JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

19 de diciembre de 1960 

PROGRAMA 

TEMAS 

1.0 Conocimientos de injertos, estaquillados, acodos y diferentes 
formas de reproducir las plantas en general. 

2.° Nomenclatura de las plantas y semillas que se exhibirán ante 
la mesa del Tribunal. 

3.° Forma de obtener nuevas variedades de plantas. 
4.° Motivos de degeneración de las plantas que se reproducen 

por semillas. 
5.° Manera de obtener nuevas variedades, forma de conservarla 

en su verdadera característica o mej orarla. 
6.° Nociones de fecundación artificial de las plantas, y su im­

portancia. 
7.° Estratificación de semillas, forma de hacerlo y aplicación 

que se da a esta operación. Epoca en que se realiza. 
8.° Cultivo en viveros. Procedimientos para conservar las plan­

tas en perfecto estado de nutrición y buen porte para su trasplante. 
9.° Contestación a la época en que se realizan los es'taquillados 

y semilleros de árboles y arbustos. 
10. Forma de efectuar la plantación de árboles en paseos y jar-

dines. 
11. Poda de árboles y arbustos. 
12. Cultivos en estufas, invernaderos y cajoneras bajo cristal. 
13. Conocimiento de arbolado y arbustos que mejor viven en 

el clima de Madrid. 
14. Trazado y formación de parques y jardines. 

* * * 
Pqr acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 26 de octubre úl­
timo, por la presente se convoca concurso entre las Maestras 
del Ayuntamiento de Madrid para proveer la plaza de Direc­
tora del grupo escolar municpial Escuelas de Aguirre (Sec-

ción de niñas), con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Se convoca concurso para proveer en pro­
piedad la vacante existente de Directora del grupo escolal; 
municipal Escuelas de Aguirre (Sección de niñas), dotada 
con el haber inicial de 22.625 pesetas anuales y con los 
demás derechos y deberes inherentes al cargo. 

Segunda. Podrán tomar parte en el concurso las Maes­
tras del Ayuntamiento de Madrid en activo que carezcan 
de nota desfavorable para el desempeño de cargos de mando 
y confianza y cuenten con más de cinco años en propiedad, y 
menos de cincuenta de edad, el día en que termine el plazo 
de admisión de instancias. 

Tercera. Las aspirantes presentarán en el Registro Ge­
neral del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, 
durante el plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que aparezca el último de los anuncios de 
la convocatoria que se publicarán en el Boletín Oficial de la 
Provincia, en el Boletín Oficial del Estado y en uno de los 
periódicos de la localidad, los siguientes documentos: 

a) Instancia acompañada de relación concreta de los 
servicios y méritos de la . aspirante. 

b) Documentos que acrediten estos méritos y servi­
cios, o declaración jurada de los mismos; y 

c) Recibo justificativo de haber ingresado en la Depo­
sitaría de Villa la cantidad de cincuenta pesetas en concepto 
de derechos, sin opción a devolución. 

Cuarta. Para determinar la puntuación, el Tribunal se 
ajustará a las siguientes normas: 

l.-M éritos de valoración objetiva 

a) Tiempo de servicios computables como Maestra en 
propiedad de las escuelas del Ayuntamiento de Madrid. 

b) Tiempo de servicios computables en otras situacio-

1153 

Ayuntamiento de Madrid



19 de diciembre de 1960 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
========================================================~== 

nes como Maestra de la Corporación y servicios prestados 
al Estado o entidades de Administración local. 

c) Haber desempeñado Dirección, Subdirección o car­
go equivalente de grupo escolar o Internado en esta o en 
otras Corporaciones locales o en el Estado, o haber obte­
nido plaza por oposición en la Inspección de Enseñanza 
Primaria; y 

d) Ostentar título de Doctor o Licenciado en Pedago­
gía o en Facultad universitaria. 

II.-M éritos de valoración discrecional 

a) Aptitud específica para el desempeño de sus fun­
CIOnes. 

b) Poseer diplomas de cursos realizados por el Insti­
tuto Municipal de Educación. 

c) Publicaciones pedagógicas y culturales; y 
d) Servicios extraordinarios y cuantos méritos tengan 

conexión con la enseñanza y representen un alto nivel cul-
tural. . 

Quinta. Ten;ninado el plazo de presentación de ins­
tancias, se hará pública la lista de las aspirantes admitidas 
y exc1uídas, en su caso, en el Boletín Oficial de la Provin­
cia, y será expuesta en el tablón de edictos de este Ayun­
tam.iento. 

Sexta. El Tribunal calificador estará constituído en la 
siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue; Vocales: un Direc­
tor de grupo escolar del Ayuntamiento de Madrid, el Jefe 
provincial del Servicio Español del Magisterio, un Jefe de 
Sección del Instituto Municipal de Educación, el Jefe de la 
Sección de Enseñanza del Ayuntamiento de Madrid y el 
representante de la Dirección General de Administración 
Local, si este organismo lo considera oportuno; Secretario, 
el de la Corporación, o un funcionario administrativo de la 
misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­
tín Oficial de la. Provincia, y será expuesta en el tablón de 
edictos de lá Primera Casa Consistorial. 

·Séptima. Los miembros del Tribunal apreciarán libre­
mente y en conjunto los méritos, circunstancias y condicio­
nes de las concursantes, y calificarán con arreglo a su cri­
terio, teniendo en cuenta 10 dispuesto en la base cuarta de 
la convocatoria. La media aritmética de las puntuaciones 
atribuí das a cada concursante será su puntuación real, y el 
Tribunal se limitará a formular propuesta a favor de la que, 
por haber obtenido mayor calificación, haya de ocupar el 
cargo. 

Octava. El Tribunal elevará su propuesta a la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal, por conducto de la 
Alcaldía Presidencia. 

Novena. El Tribunal, que no podrá actuar sin la ma­
yoría de sus miembros, queda facultado para resolver aque­
llas incidencias o dudas que puedan surgir después de con­
vocado el concurso y durante su celebración, y en particular 
para dictar aquellas normas que puedan afectar al buen 
orden del mismo. . 

Décima. La concursa~te que resulte designada para 
ocupar la plaza deberá tomar posesión del cargo en el plazo 
de treinta días hábiles, a contar del siguiente al en que le 
sea notificado el nombramiento, perdiendo todo derecho en 
el caso de no realizarlo dentro del indicado plazo; y 

Décimoprimera. Las concursantes que no sean pro­
puestas, deberán retirar su documentación en el plazo de 
un mes, contado a partir de la fecha en que sea resuelto el 
concurso, pasado el cual será destruída toda la documenta­
ción que no haya sido retirada. 

Madr~d, 17 de diciembre de 1960.-El Secretario ge­
neral, JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ,;. * 
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SORTEO 

Empréstito de la Villa de Madrid de 1918 

Resultado del sorteo número 42, celebrado el día de la fecha, par 
la amortización de 2.472 obligaciones de dicho Empréstito : a 

I I 

Numeración ~ Número I Numeración Número 
de las bolas que de los de las bolas que de los 
represen~an las títulos que deben representan las títulos que deben 

senes ser amortizados series ser amortizados -
15 141 a 50 1.918 19.171 a 80 
29 281 a 90 1.953 19.521 a 30 
71 701 a 10 1.995 19.941 a 50 
80 791 a 800 2.011 20.101 a 10 

115 1.141 a 50 2.012 20.111 a 20 
144 1.431 a 40 2.019 20.181 a 90 
148 1.471 a 80 2.049 20.481 a 90 
175 1.741 a 50 2.062 20.611 a 20 
196 1.951 a 60 2.068 20.671 a 80 
224 2.231 a 40 2.106 21.051 a 60 
235 2.341 a 50 2.173 21.721 a 30 
244 2.431 a 40 2.188 21.871 a 80 
258 2.571 a 80 2.199 21.981 a 90 
305 3.041 a 50 2.221 22.201 a 10 
318 3.171 a 80 2.224 22.231 a 40 
324 3.231 a 40 2.227 22.261 a 70 
359 3.581 a 90 2.331 23.301 a 10 , 
391 3.901 a 10 2.434 24.331 a 40 
409 4.081 a 90 2.444 24.431 a 40 
413 4.121 a 30 2.446 24.451 a 60 
426 4.251 a 60 2.462 24.611 a 20 
469 4.681 a 90 2.481 24.801 a lO 
506 5.051 a 60 2.491 24.901 a 10 
539 5.381 a 90 2.494 24.931 a 40 
543 5.421 a 30 2.505 25.041 a 50 
549 5.481 a 90 2.528 25.271 a 80 
590 5.891 a 900 2.530 25.291 a 300 
602 6.011 a 20 2.538 25.371 a 80 
609 6.081 a 90 2.570 25.691 a 700 
663 6.621 a 30 2.590 25.891 a 900 
728 7.271 a 80 2.594 25.931 a 40 
734 7.331 a 40 2.600 25.991 a 26.000 
754 7.531 a 40 2.649 26.481 a 90 
757 7.561 a 70 2.662 26.611 a 20 
797 7.961 a 70 2.663 26.621 a 30 
799 7.981 a 90 2.668 26.671 a 80 
814 8.131 a 40 2.681 26.801 a 10 
816 8.151 a 60 2.764 27.631 a 40 
818 8.171 a 80 2.810 In-
836 8.351 a 60 completa. 28.097 a 100 
851 8.501 a 10 2.812 28.111 a 20 
857 8.561 a 70 2.874 28.731 a 40 
862 8.611 a 20 . 2.930 29.291 a 300 
881 8.801 a 10 2.933 29.321 a 30 
904 9.031 a 40 2.937 29.361 a 70 
937 9.361 a 70 2.969 29.681 a 90 
988 9.871 a 80 3.068 30.671 a 80 

1.108 11.071 a 80 3.073 30.721 a 30 
1.116 11.151 a 60 3.074 30.731 a 40 
1.133 11.321 a 30 3.088 30.871 a 80 
1.187 11.861 a 70 3.120 31.191 a 200 
1.223 12.221 a 30 3.217 32.161 a 70 
1.225 12.241 a SO 3.244 32.431 a 40 
1.229 12.281 a 90 3.248 32.471 a 80 
1.248 12.471 a 80 3.263 32.621 a 30 
1.267 12.661 a 70 3.267 32.661 a 70 
1.270 12.691 a 700 3.317 33.161 a 70 
1.272 12.711 a 20 3.348 33.471 a 80 
1.295 12.941 a 50 3.364 33.631 a 40 
1.348 13.471 a 80 3.416 34.151 a 60 
1.369 13.681 a 90 3.430 34.291 a 300 
1.451 14.501 a 10 3.440 34.391 a 400 

1.556 15.551 a 60 3.487 34.861 a 70 

1.618 16.171 a 80 3.494 34.931 a 40 

1.635 16.341 a SO 3.537 35.361 a 70 

1.636 16.351 a 60 3.543 35.421 a 30 

1.663 16.621 a 30 3.548 35.471 a 80 

1.682 16.811 20 3.551 35.501 a 10 a 10 1.725 17.241 SO 3.561 35.601 a a 60 1.733 17.321 a 30 3.606 36.05 1 a 
20 

1.783 17.821 a 30 3.652 36.511 a 
30 

1.825 18.241 a 50 3.673 36.721 a 
30 

1.857 18.561 a 70 3.703 37.021 a 
70 

1.896 18.951 a 60 3.787 37.861 a 
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Número N ulneraci6n Numero Numeración 

de la. bolas que de los de las bolas que de los 
represen~an las títulos que deben representan 1a5 títulos que deben 

senes ser amortizados series ser amortizados 

- I 
3.811 38.101 a 10 5.5.39 55.381 a 90 
3.825 38.241 a 50 5.552 55.511 a 20 
3.827 38.261 a 70 5.613 56.121 a 30 
3.909 39.081 a 90 5.628 56.271 a 80 
4.012 40.111 a 20 5.638 56.371 a 80 
4.016 40.151 a 60 5.672 56.711 a 20 
4.060 40.5n a 600 5.714 57.131 a 40 
4.077 40.761 a 70 5.759 57.581 a 90 
4.085 40.841 a 50 5.810 58.091 a 100 
4.114 41.131 a 40 5.850 58.491 a 500 
4.122 41.211 a 20 5.860 58.591 a 600 
4.176 41.751 a 60 5.872 58.711 a 20 
4.212 42.111 a 20 5.379 58.781 a 90 
4.238 42.371 a 80 5.905 59.041 a 50 
4.244 42.431 a 40 5.934 59.331 a 40 
4.270 42.69 1 a 700 5.991 59.901 a 10 
4.390 43.891 a 900 6.006 60.051 a 60 
4.400 43.991 a 44.000 6.056 60.551 a 60 
4.446 44.451 a 60 6.085 60.841 a SO 
4.484 44.831 a 40 6.110 61.091 a 100 
4.618 I 46.171 a 80 6.117 61.161 a 70 
4.633 46.321 a 30 6.125 61.241 a SO 
4.658 46.571 a 80 6.126 61.251 a 60 
4.662 UI- 6.154 61.531 a 40 

tima bola. 46.611 a 18 6.190 61.891 a 900 
4.757 47.561 a 70 6.199 61.981 a 90 
4.763 47.621 a 30 6.217 62.161 a 70 
4.897 48.961 a 70 6.243 62.421 a 30 
4.914 49.131 a 40 6.259 62.581 a 90 
4.934 49.331 a 40 6.322 63.211 a 20 
5.009 50.081 a 90 6.335 63.341 a 50 
5.012 50.1 11 a 20 6.347 63.461 a 70 
5.048 50.471 a 80 6.360 63.591 a 600 
5.083 50.821 a 30 6.398 63.971 a 80 
5.103 51.021 a 30 6.431 6ÜOl a 10 
5.144 51.431 a 40 6.432 64.311 a 20 
5.154 51.531 a 40 6.484 64.831 a 40 
5.l55 51.541 a 50 6.495 64.941 a 50 
5.176 51.751 a 60 6.552 65.511 a 20 
5.247 52.461 a 70 6.561 65.601 a .-lO 
5.292 52.911 a 20 6.588 65.871 a 80 
5.302 53.01 1 a 20 6.601 66.001 a 10 
5.356 53.551 a 60 6.697 66.961 a 70 
5.379 53.781 a 90 6.768 67.671 a 80 
5.393 53.921 a 30 6.773 67.721 a 30 
5.406 54.051 a 60 6.798 67.971 a 80 
5.424 54.231 a 40 6.806 68.051 a 60 
5.451 54.501 a 10 6.R37 68.361 a 70 
5.484 54.831 a 40 6.856 68.551 a 60 
5.502 55.011 a 20 6.878 68.771 ' a 80 
5.524 55.231 a 40 6.910 169.091 a 100 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para su 
cobro en la Sección de Deuda e Ingresos de Presupuestos extra­
ordinarios (Negociado de Recepción de Valores), de once de la ma­
ñana a una de la tarde, a partir del día 2 de enero próximo. 

El valor nominal de estas obligaciones sufre un descuento por 
prima de amortización del 24 por 100 sobre la diferencia entre su 
valor nominal y el de cotización en Bolsa el último día hábil del 
corriente mes. 

Las obligaciones deberán llevar adherido el cupón del día 1 de 
abril de 1961. 

Madrid, 16 de diciembre de 1960.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Gonzalo Gil 
San José proyecta establecer un taller de lavado y planchado de 
ropa en la casa número 66 de la calle del Monte Perdido. 

Las personas que se 'consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de diciembre de 1960.-El Secretado general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

19 de diciembre de 1960 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Claudio 
Sedano de la Torre proyecta establecer una fábrica de géneros de 
punto en la casa número 4 de la calle de Mantuano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de diciembre de 1960.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Leandro Cortés 
Blanco proyecta establecer un depósito de hierros viejos en la casa 
número 5 de la calle de Santoña. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de diciembre de 1960.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, ·se anuncia al público que don Tomás Ruiz 
Martínez proy~cta establecer una fábrica de barquillos en la casa 
número 4 de la ronda de Segovia. 

Las personas que se consideren perjudicadas po~ dicha industria 
expondrán por escritb ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de diciembre de 1960.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Martín de 
Bias Cogolludo proyecta establecer un garaje en la casa número 10 
de la avenida de la Albufera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

.. 
Madnd, 17 de dICIembre de 1960.-El Secretano general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Faustino Orti­
gosa Muñoz proyecta establecer un garaje en la casa número 31 del 
camino viejo de Leganés. 

Las 'personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de diciembre de 1960.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don N emesio Sueiro 
Belmonte proyecta establecer un garaje en la casa número 3 de la 
calle Particular de la Iglesia (Tetuán de las Victorias). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de ~a fecha de publicació~ 

. del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 
Madrid, 17 de diciembre de 1960.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ ' FERNÁNDEZ-VILLA. 
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BOlETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
-

~ TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES ~ 
PESETAS 

Relativos a subastas y concursos, línea I 7,50 

Relativo$ al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea I 

Relativos a instalación de motores, ascen­

sores, montacargas y otros análogos, 

apertura .de establecimien~os insalu­

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

la licencia solicitada, línea I 

1 

2 ,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen. 

Este BOLETíN, terminó de imprimirse, y fué repartido. el día 10 de abril de 1961 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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